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RESUMEN EJECUTIVO  

 

1. El área del proyecto de ñModernizaci·n de la Red Terciaria del Tramo Inferior del 

R²o Mendozaò se ubica en la Provincia de Mendoza, en el tramo inferior de la cuenca del 

río homónimo. El área comprende a las localidades de Costa de Araujo y Gustavo André, 

en el Departamento de Lavalle, y de Tres Porteñas y Nueva California, en el Departamento 

de San Martín. El área empadronada involucra una superficie total de 27.374 ha, que 

llevada a fracción por entero resulta ser de 28.650 ha. 

 

2. Según datos poblacionales del Censo 2001, el Distrito de Costa de Araujo cuenta con 

2.700 habitantes y el de Gustavo André con 350 habitantes; por su parte, el de Tres 

Porteñas registraba entonces 2.200 habitantes y el de Nueva California 250. 

 

3. La zona abarca los siguientes canales principales: Bajada de Araujo, San Pedro y San 

Pablo, Concesión California, Natalio Estrella y Gustavo André, además de dos ramas del 

canal Galigniana Segura (Reina y Marienhoff) 
 

4. Los beneficiarios directos del proyecto son unos 1.300 usuarios del sistema de riego 

de la 5ta y 6ta zona del Río Mendoza, organizados en 2.653 padrones (se debe tener en 

cuenta que en algunos casos un usuario cuenta con más de un padrón) 

 

5. La zona presenta un clima de tipo desértico/árido. El régimen de precipitaciones es el 

punto de partida para comprender la escasez hídrica que determina, en gran medida, la 

aridez de la zona, lo que a su vez pone en valor la sistematización del recurso hídrico. La 

precipitación pluvial es escasamente utilizada como complemento del riego agrícola, dado 

que su ocurrencia e intensidad responden a un régimen de tipo monzónico. La combinación 

de escasas precipitaciones, en torno a los 200 mm anuales, y la alta evapotranspiración 

(1380 mm en Gustavo André) hace que prácticamente en esta zona la agricultura sólo sea 

posible mediante la aplicación de riego integral. 

 

6. Los suelos del área son de origen aluvional y lacustre, formación sobre la que se 

localizan deposiciones eólicas. Dada la aridez de la zona, la génesis de horizontes edáficos 

es pobre, por lo que el suelo responde en gran medida a las características del material 

originario que lo formó, con escasa estructura y materia orgánica. La zona pertenece a la 

región fitogeográfica del monte xerófilo occidental, con vegetación arbustiva de pastos 

duros. En superficie son frecuentes eflorescencias y costras salinas. En general la textura 

de los estratos superficiales es arenosa a franco-arenosa, lo que facilita la percolación a 

niveles inferiores. En profundidad hay predominio de capas de textura fina, con 

concreciones y estrías salinas sobre arcilla plástica. 

 

7. La fuente de abastecimiento de agua superficial en el área de proyecto es el Río 

Mendoza. Se trata de un cauce de régimen de escurrimiento simple, debido a sus 

características termonivales, con un pico de caudal en diciembre/enero y una época de 

estiaje en junio/julio. El módulo anual medio de este río es de 46,3 m³/s. Con cerca de 

5.000 km de canales, el Río Mendoza abastece de agua para riego por medio de una 

compleja red de canales de distribución. Posee una presa de regulación (Potrerillos) de 420 

hm3 de capacidad, ubicada en la localidad homónima, cuyo objetivo prioritario es la 
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regulación estacional de los caudales del río con el fin de satisfacer la demanda de riego, la 

provisión de agua para consumo humano e industrial, y la generación hidroeléctrica, 

supeditada esta última a su función primaria. 

 

8. A lo largo del Río Mendoza se distinguen tres secciones o tramos: (i) Superior y 

Margen Derecha; (ii) Medio; y (iii) Inferior (en la que se ubica el área del Proyecto) a 

partir del Canal San Martín en su Cuarto, Quinto y Sexto tramos, abasteciendo a los 

Canales Galigniana Segura, Marienhoff, Hijuela Reina sobre margen derecha, Bajada de 

Araujo, San Pedro y San Pablo, en la margen izquierda; Concesión California sobre la 

margen derecha y por último Natalio Estrella y Gustavo André, sobre la margen izquierda. 

 

9. A partir de la Construcción del Quinto y Sexto tramo del Canal San Martín (años 

2000 a 2002 con financiamiento de PROSAP) toda la red primaria se encuentra revestida. 

A continuación, entre los años 2000 y 2008, se llevó adelante el Plan PROSAP-BID de 

revestimiento de redes secundarias en el Tramo Inferior del río Mendoza, mediante el cual 

se ha revestido casi la totalidad de los 8 canales secundarios del sistema. 

 

10. Los productores están organizados en Inspecciones de Cauce, las cuales se nuclean 

en Asociaciones de Inspecciones de Cauce y participan en estas instituciones a través de la 

elección de autoridades e intervención en forma directa en asambleas, siendo las 

Inspecciones el último eslabón del sistema de riego y las responsables finales ante los 

productores de la prestación del servicio de provisión de agua de riego y de la gestión del 

sistema. El Inspector es elegido cada cuatro años por los usuarios. La tarea de distribución 

la realiza personal empleado por la Inspección y, según los casos, son los propios usuarios 

quienes reparten el agua por turnos a tiempos fijos. La Inspección de Cauce organiza la 

limpieza comunitaria que realizan los usuarios, prorrateando el trabajo en los canales en 

función de la superficie empadronada de cada uno. Las Inspecciones de Cauce definen 

cada año, mediante Asamblea, sus propios presupuestos operativos. 

 

11. La casi totalidad de canales a nivel terciario son de tierra, con problemas de pérdidas 

de agua, filtraciones que generan deterioro de caminos, altos niveles freáticos en zonas 

adyacentes, derrumbe de taludes, erosión, sedimentación, crecimiento de malezas, etc. 

 

12. La mayoría de las concesiones hídricas en la zona corresponde a derechos eventuales 

de riego. A su vez, la mayoría de los productores cultiva una superficie menor a la 

empadronada, con el empleo de agua subterránea de modo complementario, en función de 

los cultivos que riegan. 

 

13. A nivel parcelario, el sistema de riego predominante es por superficie, y dentro de él, 

el diseño predominante es el de surcos con pendiente. El diseño y la operación del riego a 

nivel parcelario son deficientes, por lo que se alcanzan eficiencias de aplicación 

relativamente bajas. La eficiencia de riego, en la actualidad, se estima en un 37 %. Esta 

baja eficiencia observada tiene que ver con la escasa sistematización de los terrenos 

agrícolas, la operación deficiente del riego parcelario, el mal estado de los canales y la 

deficiente infraestructura del sistema de riego. 

 

14. En el acuífero regional que corresponde a la zona del proyecto, pueden identificarse 

tres niveles de explotación superpuestos, caracterizados por su diversa productividad y 

calidad, y separados entre sí por capas de menor permeabilidad. En el centro de la zona 
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regable, el espesor del acuífero superior es del orden de los 80 m, y tiene niveles de calidad 

y confinamiento variables entre las zonas pedemontanas y el tramo inferior de la cuenca. 

El segundo acuífero es confinado, con un espesor comprendido entre los 80 m y los 180 m, 

y el tercer acuífero llega hasta los 250 m. Se estima que en general la recarga es de unos 

130 hm³ al año. Las pérdidas de canales y de las superficies regadas alimentan al acuífero 

superior freático (salino) y se mantiene relativamente aislado de los acuíferos profundos, 

que son los explotados. La infiltración promedio es de unos 280 hm³ anuales. 

 

15. En el Tramo Inferior, donde se ubica el área del proyecto, existen más de 335 km de 

colectores de drenaje. Las dimensiones medias son de 2,4 m. de profundidad, asentándose 

los mismos en franjas de terrenos con servidumbres de mantenimiento. Según su 

localización, se identifica la red de colectores de este tramo, en tres sistemas: Jocolí-Tres 

de Mayo, Villa Lavalle y Costa de Araujo-Gustavo André. 

 

16. El área del Proyecto se inserta en la denominada Provincia Fitogeográfica del Monte. 

La misma es considerada un área singular a nivel nacional, ya que es exclusiva de la 

Argentina y presenta un alto valor de biodiversidad, siendo por ello sobrados los motivos 

para su adecuada conservación. Se trata de una estepa arbustiva xerófila, sammófila y 

halófila; en márgenes de los ríos se presenta vegetación hidrófila. También se encuentran 

especies arbóreas bajas. Las especies de fauna que pueden mencionarse son piche, 

quirquincho, comadreja, mara, hurón menor, gato del pajonal, gato montés, puma y zorro 

gris (este último habita en áreas periurbanas) 

 

17. Si bien en el Departamento de Lavalle, uno de los dos que involucran al área del 

Proyecto, se ubican dos áreas protegidas (Lagunas de Guanacache y Reserva Natural 

Florística, Faunística y Cultural Telteca) puede afirmarse que el Proyecto no presenta 

interacción con las mencionadas áreas naturales. 

 

18. El desarrollo económico del Departamento de Lavalle se basa en su producción 

agropecuaria, destacándose en tal sentido la vitivinicultura, la horticultura, la fruticultura y 

la actividad forestal. En relación con la primera de las actividades mencionadas, un gran 

porcentaje de la producción de uvas se destina a vinificación, siguiéndole la elaboración de 

mostos, pasas y finalmente consumo en fresco. Este departamento presenta un escaso 

desarrollo industrial, siendo el 80% de la producción vitícola industrializada fuera del 

departamento. 

 

19. También hacen su aporte a la economía de Lavalle la ganadería, la cual se puede 

dividir en dos zonas bien diferenciadas: (i) bajo riego, productora de alfalfa de muy buena 

calidad, se adapta perfectamente al desarrollo de todo tipo de ganado, en especial el 

engorde de bovino y la cría de cerdos, entre otros, y (ii) de secano, que ocupa la mayor 

parte de la superficie del departamento. Es propicia para la cría de bovinos y 

principalmente de caprinos.  

 

20. En cuanto al Departamento de San Martín, es importante el aporte que efectúan a la 

economía departamental las actividades agrícolas y las agroindustriales. La actividad 

agrícola que sobresale es la vinculada con el cultivo de vid, que ocupa 27.944 hectáreas (es 

el departamento de Mendoza con mayor cantidad de hectáreas destinadas a este cultivo) En 

menor cantidad se encuentran producciones hortícolas, frutícolas y olivícolas. 
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21. En lo referente al sector industrial, y según datos del Censo Provincial Industrial del 

año 2003, San Martín cuenta con 393 establecimientos industriales y con 276 bodegas 

elaboradoras de vino. Parte de las hortalizas y de los frutales se destina también al sector 

industrial (deshidratado, enlatado, mermeladas) Lo mismo ocurre con la producción 

olivícola, cuyo destino principal es la obtención de aceite de oliva.  

 

22. De acuerdo a las encuestas que se efectuaron para completar el diagnóstico 

productivo y para caracterizar a los productores de la zona, la principal actividad agrícola 

de la zona del Proyecto es la viticultura, destinada principalmente a la elaboración de 

vinos, de diferentes calidades. Le siguen en importancia los cultivos de hortalizas, frutales 

de carozo y el olivo. 

 

23. Para la situaci·n ñcon proyectoò, se espera un incremento en la superficie cultivada, 

mejorando la cantidad, calidad, equidad y oportunidad del agua para riego a través del 

mejoramiento de la red terciaria, la ejecución de reservorios, la capacitación a los usuarios 

y el fortalecimiento de las Inspecciones de Cauce y Asociaciones de Usuarios a fin de 

corregir las restricciones actuales en el servicio de riego, haciéndolo disponible para la 

totalidad de la superficie empadronada. 

 

24. El diagnóstico de los problemas en la zona fue efectuado mediante numerosos 

recorridos de campo, entrevistas a productores, funcionarios y referentes del área, 

recopilación de antecedentes y realización de talleres participativos, entre los que se 

destacan los Talleres de Árbol de Problemas y Objetivos, efectuados con la participación 

de los productores y de funcionarios de diversas instituciones, y la encuesta realizada en el 

marco del proyecto a los productores. Realizado el mismo, se pudo concluir que la zona 

presenta una producción por debajo de su potencial, lo que se traduce en baja rentabilidad 

y baja sustentabilidad económica y ambiental, generada especialmente por un deterioro de 

los suelos agrícolas. 

 

25. La Quinta y Sexta Zona de Riego, como cola del sistema, ha sido perjudicada por 

problemas de operación. Esta situación mejoró en los últimos 10 años, a partir 

fundamentalmente de la ejecución del 5º y 6º Tramo del Canal Matriz San Martín y las 

redes secundarias. La mejora de la zona, luego de los revestimientos efectuados, llevó a un 

aumento de la superficie en producción, incrementando la demanda hídrica. Esto derivó en 

que solamente en ocasiones el agua de riego resulte deficitaria. 

 

26. Entre los principales problemas identificados, se destaca el deterioro de suelos por 

ascenso en los niveles freáticos, asociados al efecto de las aguas claras en un sistema de 

riego donde permanecen muchos cauces sin impermeabilizar, además de prácticas 

deficientes en el riego parcelario. Asimismo, se aprecian problemas relacionados con 

dificultades para el mantenimiento y la operación en algunos cauces, derivados de su 

trazado en suelos muy permeables o de poca pendiente, lo que dificulta la conducción y 

distribución del agua de riego. Principalmente en las redes sin revestir aparecen pérdidas 

por infiltración y los ya mencionados problemas operativos. 

 

27. Desde el punto de vista ambiental, se ha observado un deterioro en la zona 

productiva, derivada principalmente de fenómenos como la salinización y el ascenso de 

niveles freáticos en terrenos agrícolas. A este proceso se le suma la contaminación con 
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sales, a través de su paso por el sistema de riego y la contaminación con residuos urbanos, 

al atravesar algunos canales de riego, a cielo abierto, zonas pobladas. 

 

28. La eficiencia de aplicación de riego en los predios no es buena, lo que contribuye a 

agravar el problema de ascenso de niveles freáticos. Esta baja eficiencia es derivada de 

malas prácticas de riego por parte de los productores y de factores administrativos tales 

como turnados, caudales y tiempos de riego disponibles en las parcelas. 

 

29. Los problemas relacionados con la producción pueden resumirse en (i) baja 

productividad; (ii) deterioro de suelos agrícolas; (iii) bajo nivel tecnológico y de 

capitalización de los productores pequeños; (iv) baja eficiencia en el sistema de riego y en 

los predios; (v) falta de Asistencia Técnica en la actividad productiva; y (vi) escasa 

aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas y de tecnologías de bajo impacto ambiental. 

 

30. Entre los factores relacionados con las instituciones, los problemas pueden resumirse 

en (i) falta de planificación y programación de la distribución de agua; (ii) poca 

participación y compromiso de los usuarios del sistema; (iii) falta de infraestructura; y (iv) 

inadecuado equipamiento de los administradores del sistema. 

 

31. El tramo inferior del Río Mendoza presenta, como se ha explicado, una problemática 

compleja. Las intervenciones que se han realizado con proyectos anteriores han mostrado 

un impacto favorable en la zona con una muy buena respuesta por parte de los productores 

y sus representantes, incrementando la producción de la zona y llevándola a ser más 

competitiva. Los porcentajes de recaudación en el reembolso de las obras ejecutadas han 

sido muy elevados (entre el 80% y el 90%) lo que muestra claramente la positiva 

percepción de los beneficiarios respecto a las mejoras introducidas. 

 

32. Se ha manifestado que la creciente producción de la zona ha llevado al incremento en 

las demandas netas de agua. Por tratarse de la cola del sistema de riego, un nuevo salto 

cualitativo en las eficiencias implica una priorización de acciones complementarias a las 

anteriormente efectuadas, fuertemente acompañadas por componentes no estructurales. Las 

reuniones con los productores, así como las encuestas y entrevistas efectuadas, han 

permitido percibir un fuerte apoyo para mejorar las eficiencias, así como voluntad para 

acompañar el proceso mediante los reembolsos de obras, mejoras intraprediales, etc. 

 

33. La estrategia del proyecto consiste en dar sustentabilidad a las producciones de la 

zona, incrementando la disponibilidad de agua a través de la mejora en las eficiencias de 

distribución y aplicación. Se buscará llegar a una mayor equidad en la distribución de agua 

respecto a otras zonas de riego y dentro del mismo tramo inferior. De esta forma también 

se logrará evitar el deterioro de suelos y favorecer la recuperación de terrenos agrícolas. 

 

34. Se plantean como acciones prioritarias: a) intervenir fuertemente en el incremento de 

las eficiencias de distribución mediante la ejecución de revestimientos prioritarios en las 

redes terciarias del sistema y la ejecuci·n de reservorios de regulaci·n ñde colaò en el 

mismo; b) brindar asistencia técnica a los productores de la zona; y c) fortalecer a las 

instituciones encargadas de la administración del riego, inspecciones de cauce y 

asociaciones. 
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35. Además, se introducirán mejoras relacionadas con aspectos ambientales, sociales y 

de sustentabilidad en general. Ello será así ya que, entre otros logros, se mejorará la calidad 

de los productos de la zona (menor riesgo de toxicidad derivada del inadecuado manejo de 

agroquímicos, empleo más eficiente de fertilizantes), se mejorará la comercialización de 

las producciones (más y mejores oportunidades laborales para los pobladores con mejoras 

derivadas en la calidad de vida de los habitantes del área) y en general se logrará un marco 

productivo más eficiente y sustentable (con un uso más eficiente del agua de riego y mayor 

conservación de las aptitudes de los suelos, entre otros) 

 

36. El plazo total de ejecución del proyecto es de tres años. Se prevé como organización 

para la ejecución del proyecto, además de su control y seguimiento, a las instituciones que 

llevan a cabo dicha tarea en otros proyectos de riego ejecutados en la provincia de 

Mendoza, en el marco del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP). En 

este sentido, la Entidad de Programación y Desarrollo Agropecuario (EPDA), es el 

organismo encargado de supervisar la ejecución de los proyectos financiados con recursos 

del PROSAP. La ejecución de los proyectos de riego en la Provincia de Mendoza se realiza 

a través del Departamento General de Irrigación (DGI), organismo que desempeña también 

la función de Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) 

 

37. El proyecto prevé, además, la contratación de personal de Inspección de Obras, 

Técnicos para los Componentes No estructurales, y adquisición de equipamiento, lo cual se 

desarrollará en el ámbito de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP) Las funciones generales 

de coordinación y ejecución administrativa, en representación de la Provincia y ante las 

Unidades Sectoriales, tanto del Gobierno Nacional como del Provincial, serán ejercidas por 

la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) es decir el DGI, que desempeñará dicho papel. 

 

38. El desarrollo del proyecto ejecutivo de la obra será supervisado por el mismo DGI, 

en su calidad de responsable de la planificación y operación de los recursos hídricos de la 

Provincia. Además de lo dicho, el DGI tendrá a su cargo, además, las funciones de (i) 

Organizar y supervisar la ejecución general de las obras de riego; (ii) Llevar  a cabo las 

inspecciones de avance de obras durante su ejecución; (iii) Implementar las Componentes 

de Fortalecimiento Institucional y Asistencia Técnica en el ámbito de las Asociaciones, 

Inspecciones de Cauce y los organismos correspondientes; (iv) Librar los correspondientes 

certificados de obra; y (v) Elaborar las redeterminaciones de precios de todos los ítems del 

presupuesto general. 

 

39. A dichos efectos, el DGI cuenta con la estructura administrativa necesaria para el 

cumplimiento de las tareas detalladas. La supervisión general de las actividades vinculadas 

a la ejecución de los Proyectos PROSAP en el ámbito provincial, corresponden al Ministro 

de Producción, Tecnología e Innovación, ámbito de funcionamiento de la Entidad de 

Programación del Desarrollo Agropecuario (EPDA), cumpliendo las funciones generales 

previstas en los Manuales Operativos del programa PROSAP.  

 

40. A su vez la EPDA será responsable del cumplimiento general de los componentes del 

Proyecto, llevando a cabo en forma particular la realización de las actividades vinculadas a 

la Asistencia Técnica y al Monitoreo y Evaluación, ejerciendo en forma simultánea las 

funciones generales de supervisión y enlace entre el DGI (la UEP) y la Unidad Ejecutora 

Central del PROSAP. 
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41. En el Taller de Árbol de Problemas y Objetivos desarrollado con los productores, 

surgieron una serie de objetivos principales, que luego fueron depurados con el trabajo 

técnico efectuado en campo y gabinete. De esta manera surgieron el Fin, el Propósito y los 

Objetivos secundarios del proyecto. El Fin es contribuir al desarrollo sustentable del área 

de proyecto y a la mejora de la calidad de vida incrementando la producción de la zona, a 

través de un mayor aprovechamiento del agua de riego y una mayor equidad en las 

entregas de agua, y el Propósito es mejorar la cantidad, calidad, equidad y oportunidad del 

agua para riego a través del mejoramiento de la red terciaria, la capacitación a los usuarios 

y el fortalecimiento a las Inspecciones de Cauce y Asociaciones. 

 

42. Los objetivos específicos son: (i) Disminuir las pérdidas de agua en las redes 

terciarias mediante impermeabilizaciones; (ii) Disminuir las recargas de la napa freática 

mediante las impermeabilizaciones y las mejoras en el riego intrapredial; (iii) Incrementar 

la eficiencia de distribución mediante la mejora en las derivaciones y la ejecución de 

reservorios de cola en el sistema; (iv) Mejorar la distribución en general mediante la 

instalación de estructuras de medición y control y gracias a la implementación de un 

programa de capacitación en gestión del riego; (v) Aumentar la eficiencia de aplicación, a 

través de la mejora en la infraestructura y la asistencia técnica en la aplicación de riego; 

(iv) Mejorar la rentabilidad e incrementar la intensidad de actividades productivas 

mediante la mejora en el manejo de las técnicas productivas, apoyo en equipamiento para 

la producción y en la comercialización; (vii) Fortalecer a las instituciones, principalmente a 

las Inspecciones de Cauce, mediante la incorporación de equipamiento y capacitación; 

(viii) M ejorar aspectos ambientales en relación con la infraestructura de riego prevista y la 

futura operación del sistema; y (ix) Orientar a los actores del proyecto hacia una mayor 

sustentabilidad en las técnicas productivas y la gestión del recurso hídrico. 

 

43. El componente de infraestructura tiene como objetivo principal el mejoramiento de la 

eficiencia de distribución. Se han priorizado una serie de tramos de cada una de las redes 

terciarias, totalizando cerca de 130 km de revestimientos y entubamientos. Además de los 

revestimientos, se ha previsto la ejecuci·n de tres reservorios ñde colaò del sistema. Estos 

reservorios permiten independizar el caudal que se distribuye en la cola del sistema de las 

fluctuaciones de cabecera y de la zona media de la red de riego del Río Mendoza. 

 

44. Con el componente de Asistencia Técnica a los Productores, se prevé la realización 

de diferentes actividades y trabajo con los recursos humanos, los que junto con las 

actividades del componente de Fortalecimiento Institucional, buscan mejorar las prácticas 

de riego y productivas, a fin de mejorar la cantidad y calidad de la producción. Se pretende 

mejorar prácticas agrícolas tales como el uso de ciertos productos sanitarios, prácticas de 

riego y de nutrición vegetal, a fin de reducir el impacto ambiental de la agricultura, mejorar 

la calidad de vida de los trabajadores agrícolas y la seguridad de los productos. 

 

45. Las actividades a desarrollar con este componente son: (i) Refuerzo de Recursos 

Humanos; (ii) Talleres participativos para evaluar y ajustar la marcha del componente; (iii) 

Implementación de un programa de asistencia y capacitación que trata los siguientes temas: 

Diseño y operación de riego parcelario, Buenas Prácticas Agrícolas (Cobertura de Suelos, 

Manejo de Herbicidas, Control Integrado de Plagas y enfermedades, y Fertilización) y 

Cuidado Ambiental (Reciclado de Envases, Manejo Seguro de Agroquímicos y 

Mantenimiento y Calibración de Maquinarias de Aplicación); (iv) Viajes a otras zonas 
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productivas; (v) Comunicación y difusión del proyecto; y (vi) Realización de encuestas 

para evaluar la situación inicial y el impacto del proyecto. 

 

46. Por su parte, con el Componente de Fortalecimiento Institucional se busca fortalecer 

a las dos Asociaciones de Inspección de Cauce involucradas en el proyecto, y por su 

intermedio a las Inspecciones de Cauce comprendidas. Los productores participan en estas 

instituciones a través de elección de autoridades y participación directa en asambleas; las 

mismas son el último eslabón del sistema de riego y responsables últimos ante los 

productores de la prestación del servicio de provisión de agua de riego y gestión del 

sistema. 

 

47. Los objetivos específicos de este componente son: (i) Ampliar y mejorar la calidad 

de servicio; y (ii) Proveer el equipamiento adecuado para la realización de las distintas 

actividades. Para lograr estos objetivos, se ha previsto la contratación de recursos 

humanos, equipamiento y la realización de actividades específicas. El componente de 

Fortalecimiento Institucional contempla, dentro de sus costos, las actividades 

correspondientes al Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), cuyos componentes son 

desarrollados en el Anexo y Apéndice correspondientes. 

 

48. El PROSAP es la entidad que financia el Proyecto. La totalidad de costos previstos 

para el mismo, ascienden a $ 200.000.000 (U$S 50 millones), de los cuales la mayor 

proporción corresponde a la Infraestructura de Riego, monto que asciende a $ 188.943.601 

(U$S 1.005.048) En el caso del componente de Asistencia Técnica Agrícola el costo 

previsto es de $ 4.020.192 (U$S 1.005.048) y el destinado a Fortalecimiento Institucional 

asciende a $ 7.036.207,5 (U$S 1.759.051,9) Agregando contingencias físicas del 10%, el 

costo total del proyecto asciende a $ 220.000.000 (U$S 55.000.000) 

 

49. Se prevé el financiamiento del 75% de los costos por parte del Banco y el 25% por 

parte de la Provincia. El reembolso de las obras será compartido entre los regantes y la 

provincia. La participación de los regantes en dicho reembolso será del 60%. 

 

50. En función de las situaciones físicas y sociales de la zona, para la EIAS se han 

determinado un área de influencia directa y una indirecta. La primera comprende los 

sectores del sistema de riego que se verán afectados con las obras físicas previstas en el 

proyecto, incluyendo las propiedades agrícolas que se verán beneficiadas con las mejoras 

propuestas con el Componente de Infraestructura. Como área de influencia indirecta se 

debe incluir, además de la totalidad de la superficie actualmente bajo cultivo, a la 

superficie potencialmente cultivable y a la población de la zona en general. En relación con 

lo primero, en el caso del presente proyecto se incluye en el área a aquellas propiedades 

que antes han estado bajo cultivo, y que además se encuentran ya empadronadas para el 

riego, pero que por diversas razones han dejado de producir. 

 

51. En cuanto a la población de la zona, el razonamiento es que además de las obras 

físicas previstas, las acciones no estructurales del proyecto, que incluyen Asistencia 

Técnica a los agricultores y el Fortalecimiento Institucional, resultarán en mejoras 

evidentes de las actividades agrícolas, cuya influencia positiva recaerá no solamente sobre 

los usuarios del agua de riego del sistema, sino que también lo hará sobre los agricultores 

de la zona en general y sobre la población de la zona, de una manera amplia. 
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52. De acuerdo a la clasificación ambiental y social del PROSAP, se trata de un proyecto 

de tipo ñBò
1
. La Provincia de Mendoza cuenta con legislación ambiental en relación con 

los impactos ambientales. De acuerdo al Decreto 2109/94, reglamentario de la Ley 

Provincial 5961 (ñLey General del Ambienteò de la Provincia de Mendoza) será necesaria 

la preparación y presentación ante la Autoridad de Aplicación Provincial, de una 

Manifestación General de Impacto Ambiental (M.G.I.A.) con los contenidos marcados 

para la misma en la legislación mencionada. El Proyecto está sujeto al cumplimiento de los 

requerimientos del Manual Ambiental y Social (MAS) del PROSAP. 

 

53. En términos generales, puede decirse que con la intervención prevista en la zona del 

proyecto se producirán numerosos beneficios, como así también se prevé la aparición de 

impactos de signo negativo, los que si bien no serán de importancia mayor, deberán ser 

controlados para evitar consecuencias que afecten los sistemas ambientales del área, así 

como la aparición de posibles efectos negativos derivados sobre aspectos sociales. 

 

54. Debido en gran parte al Fortalecimiento Institucional que lograrán los organismos 

encargados de la Administración, Operación y Mantenimiento del Sistema de Riego, 

además de los beneficios otorgados por la infraestructura incorporada con el Proyecto, se 

generarán numerosos impactos positivos sobre diversos factores ambientales y sociales. 

Los mismos han sido evaluados teniendo en cuenta los impactos que se generarán sobre la 

producción, con la puesta en marcha del sistema de riego en el nuevo escenario. 

 

55. También se espera la aparición de numerosos impactos positivos gracias a las 

acciones previstas con la componente de ñAsistencia T®cnica a Productoresò. La misma 

brindará, a lo largo de tres años, programas de capacitaciones, talleres, consultorías, y 

recursos humanos, tendientes a mejorar las prácticas de riego, incorporando contenidos 

como diseño y evaluación de riego, sanidad, aplicación de buenas prácticas y manejo de 

agroquímicos, con el fin de mejorar la cantidad y calidad de la producción, generando a su 

vez beneficios como la mejora en la calidad de vida de los trabajadores agrícolas y mayor 

seguridad de los productos. 

 

56. Los impactos negativos identificados, corresponden en general a las categorías de 

ñModeradosò e ñIrrelevantes o compatiblesò, de acuerdo a la clasificaci·n utilizada. Los 

mismos en general serán fugaces, de intensidad media y de fácil control. No se prevé la 

aparición de impactos negativos importantes, ya que el Proyecto realiza su intervención 

sobre estructuras preexistentes, en un área altamente antropizada, tratándose además de 

actividades de construcción relativamente simples y de escasa magnitud. 

 

57. En la EIAS se realiza un análisis detallado de los impactos positivos y negativos 

generados por las obras proyectadas en el área a intervenir, los que fueron revisados 

primeramente para el medio físico biológico, y a continuación para el medio socio 

                                                 
1 Tipo B: proyectos que puedan causar principalmente impactos ambientales y sociales negativos localizados y no 

relacionados con hábitats naturales críticos, limitados en número y magnitud, reversibles de corto plazo, y para los cuales 

ya se dispone de medidas de mitigación efectivas. Requieren análisis ambiental y/o social centrado en temas específicos 

identificados durante el proceso de elegibilidad, así como un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). En este caso, 

la EIAS tendrá un alcance y profundidad menor al requerido para proyectos Tipo A y las medidas de gestión y  

mitigación podrán basarse principalmente en prácticas estándar para la actividad. 
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económico y cultural, siempre en función de los principales factores ambientales y sociales 

potencialmente afectados ante las acciones previstas para el Proyecto en estudio. 

 

58. Entre los impactos positivos más relevantes a mencionar sobre el medio físico 

biológico, están los resultantes de la implementación del Programa de Asistencia y 

Capacitación sobre la Fertilidad de suelos, Contaminación de los suelos y Salinización de 

los mismos. Esos impactos se lograrán gracias a las acciones desarrolladas con el 

componente de Asistencia Técnica. Las mejores prácticas agrícolas logradas provocarán 

una disminución de la contaminación y salinización de los suelos y mejoras en su 

fertilidad, la que es baja en buena medida por el mal manejo de los recursos, una incorrecta 

aplicación de agroquímicos y un inadecuado manejo de los envases vacíos de los mismos. 

 

59. Otro impacto positivo relevante se producirá ante la impermeabilización de la red 

terciaria de riego. Con ello se espera que disminuyan las infiltraciones de agua desde los 

canales hacia la freática, lo cual provoca el recurrente problema en áreas agrícolas bajo 

riego como esta de su ascenso, con una serie de efectos indeseables como revenición y 

salinización de suelos. Este efecto positivo se verá reforzado con la aplicación de mejoras 

en la eficiencia de riego a nivel intrapredial. 

 

60. Se esperan también impactos positivos derivados del Programa de Asistencia y 

Capacitación sobre la Calidad del agua superficial para riego, a raíz de la aplicación de 

programas como el de Buenas Prácticas Agrícolas (Cobertura de Suelos, Manejo de 

Herbicidas, Control Integrado de Plagas y enfermedades y Fertilización) y el de Cuidado 

Ambiental (Reciclado de Envases, Manejo Seguro de Agroquímicos y Mantenimiento y 

Calibración de Maquinarias de Aplicación), los cuales generarán en los agricultores 

conciencia y conocimientos acerca del uso de agroquímicos. 

 

61. De manera similar, se esperan beneficios desde la Administración, operación y 

mantenimiento del sistema de riego en el nuevo escenario, sobre la garantía de agua 

superficial para riego. Gracias a las obras físicas previstas (particularmente el 

revestimiento de la red terciaria y la construcción de los reservorios de cola) se 

ñrecuperar§nò caudales que en la actualidad infiltran al subsuelo, o bien que desbordan 

desde los canales, ó que se manejan ineficientemente debido a problemas de distribución. 

Los reservorios permitirán independizar los caudales que se distribuyen en la cola del 

sistema de las fluctuaciones de cabecera y zona media de la red de riego. 

 

62. Además, por medio de las obras de infraestructura de captación, almacenamiento y 

distribución, se podrán ajustar más adecuadamente los caudales que se entregan según las 

demandas reales de los cultivos, lo que redundará en una mayor eficiencia en la 

distribución del agua de riego, incluyendo las mejoras de aplicación a nivel intrafinca. Lo 

último se relaciona íntimamente con el componente de Asistencia Técnica a Productores, 

que brindará las herramientas necesarias para lograr una mayor eficiencia del recurso. 

 

63. También se esperan impactos positivos derivados de la Administración, operación y 

mantenimiento del sistema de riego sobre Cantidad y calidad del agua subterránea. Con 

estos impactos se hace referencia a las obras de infraestructura diseñadas para la mejora de 

la red de riego, la que actualmente presenta problemas de mantenimiento, falta de obras 

(compartos, aforadores y revestimientos) e infiltraciones. La impermeabilización de 

canales y las mejoras en la garantía de caudales, disminuirán las infiltraciones e 
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incrementará la eficiencia de conducción del agua, disminuyendo así la necesidad de 

recurrir al consumo de agua subterránea. Ello a su vez influirá en el mantenimiento de su 

calidad y su preservación, al evitarse posibles efectos por sobreexplotación. 
 

64. En cuanto a los impactos positivos sobre el medio socio económico y cultural, entre 

los más destacables se encuentran los impactos del Programas de Asistencia Técnica, 

Capacitaciones, Consultorías e Intercambio, sobre la educación y la formación de 

productores. Estos impactos serán significativos, debido a que los Programas de Asistencia 

y Capacitación serán dirigidos a gran cantidad de productores locales, abarcando así una 

gran extensión del área de influencia del proyecto. 

 

65. Con estas actividades se espera una mejora significativa en la capacitación de los 

productores sobre mediciones como la eficiencia de riego en parcela, el aforo de caudales, 

las mediciones del nivel freático, así como con la implementación de Buenas Prácticas 

Agrícolas. Además, las consultorías destinadas a elaborar, ajustar y gestionar un Programa 

de Distribución Estacional de Agua para Riego tendrá un impacto positivo directo sobre la 

Capacitación de los Productores en el manejo de riego de acuerdo a la demanda hídrica de 

cultivos, en la distribución del riego según tipo de cultivo, etc. 

 

66. Las acciones mencionadas en el párrafo anterior también tendrán un impacto positivo 

sobre los modos de vida en la zona, y sobre la salud y seguridad de la población. Los 

Programas de Asistencia, Capacitaciones y Consultorías lograrán dichos impactos ya que 

esas actividades están destinadas a mejorar las prácticas agrícolas del cultivo, el manejo del 

suelo, agroquímicos y a lograr cambios en la forma de realizar el riego parcelario. Ello 

repercutirá sobre la calidad de vida de los productores, generando un aumento en su 

rentabilidad por una mayor eficiencia en el riego, disminución de la contaminación por el 

uso adecuado de agroquímicos, y por el control de los procesos de salinización. Además, 

se puede prever una mejora en aspectos de salud y seguridad de los productores, derivado 

de las capacitaciones a desarrollarse acerca del manejo adecuado de agroquímicos, tipos, 

toxicología, e implementos y protección para su uso. 

 

67. De igual modo es considerado como positivo el impacto de la Administración, 

Operación y Mantenimiento sobre los modos de vida en la zona, ya que las capacitaciones, 

mejoras en infraestructura y adquisición de equipamiento y maquinaria, reforzarán a las 

instituciones de riego, produciendo cambios en la Administración y el Mantenimiento del 

sistema. Esos cambios repercutirán positivamente sobre la cultura de riego de los 

productores, profundizando conceptos como el del cuidado del agua, el uso eficiente del 

recurso, y de los cuidados ambientales. Este impacto positivo es considerado como muy 

sinérgico, ya que se potencia en conjunto con las capacitaciones brindadas por 

profesionales idóneos sobre temas de eficiencia de riego. 

 

68. Otro impacto positivo relevante es el referido al de las Capacitaciones, consultorías e 

intercambio, sobre el desagüe y drenaje. Ello es así ya que se prevé que tales actividades 

ayuden a mejorar de manera significativa el drenaje intraparcelario en toda el área de 

influencia del proyecto, gracias a las capacitaciones a productores impartidas por 

especialistas en riego y drenaje. Uno de los objetivos de tales capacitaciones es mejorar el 

conocimiento acerca de los caudales reales de aplicación y de la evaluación de  excedentes, 

todo lo cual repercutirá en la cantidad de agua que se pierde del sistema de riego y que 

impacta directamente sobre los drenes. 
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69. También se espera un impacto positivo como resultado de la Administración, 

Operación y Mantenimiento del sistema sobre Aspectos Institucionales. Se prevé un 

importante impacto positivo que fortalezca las instituciones de riego en toda la extensión 

del sistema a intervenir, entre ellos el personal de las Inspecciones de Cauce y 

Asociaciones, productores y usuarios, gracias a las capacitaciones en actividades de 

Operación y Mantenimiento del sistema de riego. Se considera que estas mejoras 

institucionales debidas a una mejor administración del riego serán permanentes, y 

presentarán efectos muy sinérgicos con el adecuado mantenimiento del sistema. 

 

70. Se espera la aparición de impactos negativos sobre los suelos, debido a la posible 

contaminación de los mismos ante la instalación y operación del obrador, y del 

movimiento de maquinarias. El recurso suelo puede verse afectado por derrames 

accidentales y pérdidas de aceites, combustibles, etc. De forma similar se han considerado 

los efectos de posibles vertidos de aguas servidas no tratadas en obrador y campamento, y 

residuos sólidos mal dispuestos. Estos impactos se pueden prevenir y/o corregir sin 

grandes dificultades. 

 

71. De manera similar, pueden esperarse impactos negativos menores sobre el agua 

superficial a utilizarse en el riego, derivados de una serie de acciones como instalación y 

operación del obrador, movimiento de maquinarias, obras provisionales (desvíos de 

hijuelas, accesos), excavaciones, movimiento de suelos y nivelación, construcción de 

terraplenes, etc. El recurso hídrico superficial puede ser afectado indirectamente por el 

arrastre de residuos y efluentes derramados en el sitio de obrador y desde sitios lindantes 

con la traza de las redes y los reservorios. Estos impactos también pueden ser prevenidos 

y/o corregidos fácilmente. 

 

72. El recurso hídrico subterráneo puede verse afectado indirectamente en su calidad 

durante la fase de construcción debido a los derrames y demás eventos mencionados antes. 

La obra se emplaza sobre acuífero libre, en una zona donde el suelo presenta alta 

permeabilidad. Estos impactos son considerados con carácter moderado ya que las 

cantidades de sustancias potencialmente contaminantes no serían significativas. Además, 

estos impactos son controlables mediante medidas de gestión principalmente de tipo 

preventivas y en casos correctivas, siempre de sencilla implementación. 

 

73. Se prevé la generación de impactos negativos a partir de acciones como la instalación 

y operación del obrador y movimiento de maquinarias, excavaciones, movimiento de 

suelos y nivelación, construcción de terraplenes y extracción de forestales sobre el factor 

erosión. En todos los casos, los impactos han sido valorados como moderados, habiéndose 

considerado riesgos de erosión relacionados al movimiento de suelos, necesario para el 

desarrollo de las obras proyectadas, lo que implica posibilidades de erosión en los sitios de 

extracción de material para la construcción de terraplenes, en la extracción de tocones de 

forestal a extraer, y por la posible desestabilización de suelo debido a movimientos y 

maniobras de maquinarias. 

 

74. En cuanto a las necesidades de materiales de préstamo para la construcción de los 

terraplenes de los reservorios, es posible anticipar que la mayor parte del mismo se 

extraerá de la superficie misma en donde se ubicará el reservorio, ya que es necesario 
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remover suelo para lograr la cota inferior de diseño, presentándose éste como adecuado y 

suficiente para ello. 

 

75. Los impactos negativos del proyecto sobre factores socioeconómicos y culturales del 

área de influencia se consideran, en general, como poco significativos. Se ha considerado 

como negativo el impacto sobre el paisaje de la zona a partir de acciones como las 

excavaciones, el movimiento de suelos y nivelación, la construcción de terraplenes y la 

instalación de cierres perimetrales. Se ha valorado como más importantes a aquellos 

impactos relacionados con la modificación del paisaje en los sectores del área de proyecto 

en donde serán construidos los tres reservorios. 

 

76. Otro impacto negativo analizado es el de la extracción de forestales y el de las 

excavaciones sobre el paisaje de la zona. Para realizar las obras de excavación en la red 

terciaria de riego, será necesario extraer los ejemplares arbóreos colindantes a los tramos a 

ser revestidos. Ello implica, entre otros, un cambio importante en la fisonomía típica del 

lugar. Con todo, este impacto es considerado como ñmoderadoò por su extensión menor, y 

porque puede considerarse como reversible a mediano plazo, gracias a la reposición de los 

ejemplares arbóreos. El álamo, que es la especie predominante, presenta una alta tasa de 

crecimiento, posibilitando recuperar el factor afectado en el mediano plazo. 

 

77. El posible impacto de excavaciones, movimiento de suelos y nivelación sobre 

elementos arqueológicos y/o paleontológicos ha sido considerado en el análisis, pudiendo 

adelantarse que, si bien existen posibilidades de realizar hallazgos con el movimiento de 

terreno, los antecedentes consultados marcan que, en general, no se trata de un área de gran 

riqueza arqueológica. Debido a ello, la intensidad del impacto se ha considerado como baja 

y de una extensión restringida a los sectores de canales terciarios. 

 

78. En relación con la prevención de la contaminación de agua y suelo, se plantean 

medidas como la selección del sitio más adecuado para instalación del obrador, realizando 

una delimitación adecuada con el fin de no afectar otros usos del territorio en sus 

inmediaciones, impermeabilizar las zonas de mantenimiento de maquinaria, vehículos, 

depósito de combustibles, lubricantes y la de acopio de residuos, disponer de material 

absorbente granulado u otro similar, para contener derrames accidentales, colocar y 

mantener adecuados elementos de seguridad y señalización, instalar baños químicos y/o 

prever otro tipo de sanitario, adecuado para el personal, separar los distintos tipos de 

fluidos y demás elementos potencialmente contaminantes que se puedan generar en 

obrador y frentes de obra, delimitar físicamente la zona de acopio y abastecimiento de 

combustible (cercado) y prever la colocación de los elementos de seguridad necesarios en 

la zona, construir un muro de contención de combustibles, realizar un depósito para 

residuos peligrosos, con contenciones e impermeabilizado. 

 

79. En cuanto a la vigilancia para ese impacto, se marca que el Responsable Ambiental 

deberá verificar a diario, durante la ejecución de las obras, el estado de suelo y agua, en 

cuanto a sus características naturales (parámetros físico-químicos y biológicos) en y 

alrededor de los sitios mencionados, así como la existencia y el buen estado de 

mantenimiento de los contenedores de residuos y fluidos correspondientes. Previamente 

deberá identificar a los mismos de manera adecuada. También deberá verificar su traslado 

a los sitios correspondientes de disposición final. 
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80. Los indicadores de cumplimiento para este caso serán por un lado la ausencia de 

cualquier vestigio de derrame de sustancias potencialmente contaminantes de suelos, aguas 

superficiales y subterráneas en los sectores de frente de obra y en el obrador, y por otro la 

presencia y adecuado mantenimiento de sanitarios para el personal, los que deberán contar, 

al menos, con pozos absorbentes. 

 

81. En cuanto a aspectos de salud y seguridad, se plantea como objetivo proteger la salud 

de trabajadores rurales, de la población en general y de potenciales consumidores de 

productos agrícolas por el uso poco racional de agroquímicos. 

 

82. Entre las principales medidas se prevé la inclusión en las capacitaciones de 

beneficiarios del proyecto, del tema de manejo de residuos de agroquímicos 

(almacenamiento y disposición final), instruir a los productores en su uso racional 

(Asistencia T®cnica a Productores), capacitar en ñManejo Integrado de Plagas y 

Enfermedadesò, ñBuenas Pr§cticas Agr²colasò, y ñConcienciaci·n en Aspectos 

Ambientalesò, e implementar el Plan de Manejo de Plagas elaborado para el proyecto. 

 

83. En relación con el monitoreo, las Asociaciones de Riego, posiblemente en convenio 

con otros organismos (INTA, ISCAMEN, DGI, etc.), serán responsables de coordinar el 

seguimiento de las medidas en cuanto a la aplicación de agroquímicos, su almacenamiento 

seguro, etc. El indicador de cumplimiento en este caso será la ausencia de problemas de 

salud de las personas derivados del empleo inadecuado de agroquímicos. 

 

84. Como ya se marcara, en el ñPlan de Gesti·n Ambiental y Socialò (PGAS) que 
acompaña al presente Anexo, se amplían conceptos y se presentan mayores detalles acerca 

de las medidas de gestión ambiental previstas para el cuidado y la preservación de aquellos 

aspectos ambientales y sociales potencialmente afectados con el desarrollo del proyecto, al 

igual que una serie de fichas de trabajo elaboradas a tal fin. Además, en el PGAS se 

contemplan temas tales como el procedimientos para implementar medidas de control y 

vigilancia ambiental, detallándose acerca del perfil del profesional ambiental responsable, 

acerca de las actividades a realizar, del control que debe efectuar, de las medidas a adoptar 

y sobre las capacitaciones que debe impartir, detallándose en cada una de ellas. 

 

85. En forma particular, se presenta un apartado sobre ñControl de impactos a partir de 

acciones de Asistencia T®cnica y Capacitaci·nò. Se desarrollan los temas referidos a 

Refuerzo de Recursos Humanos y a Programa de Asistencia y Capacitación Permanente. 

 

86. También se presenta un apartado que se ocupa de ñAspectos Ambientales y Sociales, 

consideraciones generales y costosò, dentro del que se detallan costos de Tareas y Obras de 

Mitigación durante la Fase de Construcción, y costos a Prever para la Etapa de Usufructo 

 

87. Además, en el PGAS se contemplan diversos apartados complementarios, como los 

referentes a (i) Procedimientos para implementar medidas de control y vigilancia 

ambiental; (ii) Responsable Ambiental de la Obra y actividades a realizar; (iii) Control de 

incumplimientos; (iv) Medidas no previstas en el PVCA; y (v) Capacitación previa del 

personal en buenas prácticas ambientales 

 

88. Finalmente, en el PGAS se presenta un apartado sobre acciones específicas de 

seguimiento de aspectos ambientales y sociales, describiéndose las tareas a desarrollar, los 
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informes a generar como resultado de las mismas, la especificación acerca del responsable 

y el ejecutor de cada tarea, indicándose además la fuente de los costos implícitos. 

 

89. Como Apéndice 2 del presente Anexo de EIAS, se desarrolla un Plan de Manejo de 

Plagas (PMP) específicamente elaborado para aplicar en el área agrícola del Proyecto 

 

90. Acompañando al Documento Principal del Proyecto, se incluye entre los anexos el 

correspondiente a ñBeneficiarios y su Participación en el Proyectoò. En el mismo se detalla 

acerca de las instancias de participación realizadas durante el proceso de preparación del 

presente Proyecto, incluyendo copias de las actas de los Talleres abiertos a los usuarios y a 

la comunidad en general. 

 

91. En relación con lo anterior, es importante mencionar que en ocasión de la 

preparación del Proyecto se ha contado con un importante acompañamiento de la 

comunidad en general y de los productores en particular, especialmente a través de su 

participaci·n en los talleres de ñÁrboles de Problemas y Solucionesò, de ñPresentación de 

Proyectoò. Detalles de estas actividades pueden verse en el Anexo de Participación. 

 
92. En dichos encuentros participaron más de 60 productores de la zona y representantes 

de la comunidad, contando también en ellos con la presencia del Intendente de Lavalle, 

técnicos municipales, representantes de las Asociaciones de Inspecciones de Cauces, de 

Inspectores de los cauces a intervenir, de tomeros (repartidores de agua), de técnicos del 

INTA y del Departamento General de Irrigación, de la Subdelegación de aguas del Río 

Mendoza, de técnicos del PROSAP y de representantes de la prensa local. En general, en 

dichos encuentro pudo verificarse la adecuación de los componentes del proyecto a nivel 

de perfil respecto de las necesidades manifestadas por los productores, en particular en 

cuanto a las obras de infraestructura previstas. 
 

93. Además, durante el año 2010 el Proyecto fue comunicado en medios masivos, 

habiéndose realizado también notas relacionadas con el mismo tanto en diarios locales 

como en programas televisivos. 
 

94. Todo lo dicho antes se ha complementado con Encuestas a Productores, realizadas a 

campo con el objeto de recabar información relevante acerca de diversos temas de gran 

utilidad para el diseño final del proyecto. 

 
95. Con la finalización de los documentos del Proyecto a nivel de Factibilidad, se ha 

presentado ante la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Mendoza, Autoridad 

de Aplicaci·n Ambiental, el documento de ñAviso de Proyectoò de acuerdo a los 

requerimientos legales locales (Ley 5961 y Decreto Reglamentario 2109/94) para así 

completar el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental exigido por la provincia. 

El mismo será complementado con el llamado a una instancia de Consulta por parte del 

Proponente, cumpliendo así también con los requerimientos en la materia del PROSAP. 

 

96. En relación con la Lista Negativa prevista por el PROSAP, se puede afirmar que: 

 

 El proyecto no generará impactos ambientales y/o sociales negativos sin 

precedentes, que resulten en transformaciones masivas del contexto social, de los 
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recursos naturales y su capacidad de provisión de servicios  y/o del medio 

ambiente natural y que no puedan ser mitigados con prácticas y obras adecuadas. 

 Con el proyecto no se contravendrán obligaciones contraídas en virtud de 

acuerdos, tratados o convenios ambientales internacionales firmados por el país 

pertinente a las actividades del proyecto o sus impactos. 

 El proyecto no interferirá con áreas previstas para urbanización y/o expansión 

urbana. 

 El proyecto no producirá impactos negativos no mitigables que afecten a hábitats 

naturales o al patrimonio cultural, incluyendo sitios arqueológicos e históricos. 

 El proyecto no implicará pérdida o degradación parcial de hábitats naturales 

críticos o de importancia. 

 No se producirá pérdida de hábitats naturales o áreas de uso de comunidades 

indígenas u otros grupos humanos en situación de vulnerabilidad importantes para 

su supervivencia. 

 El proyecto no generará riesgos de colapso sobre la infraestructura y servicios 

existentes en el área. 

 No se realizarán intervenciones en áreas protegidas nacionales o provinciales, 

 Con el proyecto no se realizará aprovechamiento de especies de la flora o de la 

fauna en peligro de extinción o vulnerables listadas en las Listas Rojas de 

Animales y Plantas de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN ó de la lista de 

aves amenazadas de BirdLife). 

 No se utilizarán productos zoo y fitosanitarios prohibidos por la legislación 

nacional o que estén clasificados como clase IA o IB por la Organización 

Mundial de la Salud ï OMS/WHO, especialmente con la implementación del 

mencionado PMP, el que ha sido elaborado específicamente para el área del 

proyecto.  

 No se realizará uso de productos prohibidos por la legislación nacional sobre 

salud pública. 

 No se producirá el aprovechamiento no sustentable, conversión o degradación de 

bosques naturales, incluyendo la deforestación de áreas boscosas naturales 
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I. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 

 

A. Descripción general de la zona 

 

97. El proyecto de ñModernización de la Red Terciaria del Tramo Inferior del Río 

Mendozaò se ubica en la Provincia de Mendoza, en el tramo inferior de la cuenca del Río 

Mendoza. Específicamente comprende a las localidades de Costa de Araujo y Gustavo 

André, en el Departamento de Lavalle, y de Tres Porteñas y Nueva California, en el 

Departamento de San Martín. 

 

98. El Departamento de Lavalle tiene una superficie de 10.212 km2, representando el 

6,8 % de la superficie provincial. Limita al Norte con la Provincia de San Juan, al Este con 

la Provincia de San Luis, al Oeste con el Departamento de Las Heras y al Sur con los 

Departamentos de Santa Rosa, La Paz, San Martín, Maipú y Guaymallén. 

 

99. Los Distritos que lo constituyen son los de Villa Tulumaya, Jocolí, Tres de Mayo, 

Jocolí Viejo, El Chilcal, La Pega, El Vergel, Las Violetas, Paramillo, La Holanda, El 

Carmen, Gustavo André, Costa de Araujo, San Francisco, La Asunción, Lagunas del 

Rosario, San Miguel, La Palmera, El Plumero y San José. Su centro político es la Villa 

Tulumaya, en donde se encuentran los principales servicios, y de la cual dependen 

orgánicamente los demás distritos. 

 

100. Las localidades de Costa de Araujo y Gustavo André se localizan en el noreste de la 

Provincia de Mendoza, a 15 km de la cabecera departamental y a 35 km de la capital 

provincial, Ciudad de Mendoza, por la Ruta Nacional N° 40. Se ubican en los 32°43ô17ôô 

Latitud S y 68°35ô45ôô Longitud O, a una altitud aproximada de 800 msnm. 

 

101. Por su parte el Departamento de San Martín posee una superficie de 1.504 km2, 

representando el 1 % de la superficie provincial. Limita al norte con el Departamento de 

Lavalle, al Sur con los Departamentos de Junín y Rivadavia, al Este con el Departamento 

de Santa Rosa y al Oeste con el Departamento de Maipú. 

 

102. Los Distritos que constituyen a este departamento son los de Alto Salvador, Alto 

Verde, Buen Orden, Chapanay, Chivilcoy, El Central, El Divisadero, El Espino, El 

Ramblón, Las Chimbas, Montecaseros, Nueva California, Palmira, San Martín y Tres 

Porteñas. Su centro político es la Ciudad de San Martín, en donde se encuentran los 

principales servicios. 

 

103. Las localidades de Tres Porteñas y Nueva California, se localizan en el noreste de la 

Provincia de Mendoza, a unos 20 km de la cabecera departamental, Ciudad de San Martín, 

y a 45 km de la capital provincial, Ciudad de Mendoza, por la Ruta Nacional N° 7. Se 

ubican en los 33Á04ô49ò Latitud S, y 68°28ô13ò Longitud O, a una altitud de 770 msnm. 
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104. Según datos poblacionales obtenidos del INDEC (2001), el Distrito de Costa de 

Araujo cuenta con 2.700 habitantes y Gustavo André con 350 habitantes, por su parte el de 

Tres Porteñas registraba 2.200 habitantes y el de Nueva California 250 habitantes. 

 

105. La zona de proyecto comprende los canales principales: Bajada de Araujo, San 

Pedro y San Pablo, Concesión California, Natalio Estrella y Gustavo André, además de 

dos ramas del canal Galigniana Segura (Reina y Marienhoff) 

 

106. El área empadronada involucrada una superficie total de 27.374 ha, que llevado a 

fracción por entero resulta de 28.650 ha. 

 

107. La figura que sigue permite apreciar la ubicación de la Provincia de Mendoza en el 

contexto nacional, la localización en ella de la cuenca del Río Mendoza, y la red terciaria 

correspondiente al tramo inferior de dicha cuenca, en donde se localiza el área del 

Proyecto en estudio. 
 

 
Fuente: Departamento General de Irrigación (DGI) 
 

Figura Nº1.Ubicación relativa del área del proyecto  

 

108. Se estima que el proyecto involucra a unos 1.300 productores. Puede mencionarse 

que existe en el área una buena infraestructura de caminos y puentes, los que comunican a 

la zona del proyecto con la Capital provincial, con servicio permanente de transporte. 
 

B.Características generales del sector productivo 

 

1.Aspectos económicos 

 

109. En la siguiente figura se presenta un mapa de la Provincia Mendoza con la división 

política en departamentos. En la misma se destacan con recuadros los departamentos de 

Lavalle y San Martín, en cuyo territorio se desarrolla el Proyecto. 
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Figura Nº2.Provincia de Mendoza. División política 

 

110. A continuación se presentan algunas características generales correspondientes a los 

departamentos de Lavalle y San Martín, particularmente en cuanto a aspectos económicos. 

 

a.Departamento de Lavalle 

 

111. Situado en el ángulo Noreste de Mendoza, Lavalle limita al norte con la Provincia de 

San Juan, al Este con la Provincia de San Luis, al Oeste con el Departamento de Las Heras 

y al Sur con los Departamentos de Guaymallén, Maipú, San Martín, Santa Rosa y La Paz. 

Su villa cabecera se encuentra a 36 kilómetros de la Ciudad Capital de la provincia. 

 

112. El Departamento de Lavalle cuenta con una superficie de 10.212 km
2
, una población 

de 32.129 habitantes, y una densidad de 3,10 hab/km
2
. 

 

113. La Gran Llanura de la Travesía que abarca la mitad oriental de la Provincia de 

Mendoza comprende a la cuenca de sedimentación que comenzó a elaborarse en el 

terciario superior con materiales de origen lacustre, fluviales y eólicos. Actualmente la 

acción del viento es el único agente modelador del paisaje; médanos fijados por la 



REPÚBLICA ARGENTINA - MAGyP ï PROSAP 

Proyecto: Modernización de la Red Terciaria del Tramo Inferior del Río Mendoza - Provincia de Mendoza 

Documento de Factibilidad ï Anexo 4: Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS)  
 

 

  25 

vegetación natural sirven de dique a las aguas que forman el complejo de lagunas del 

Rosario y Guanacache. 

 

114. El paisaje hidrográfico muerto, acentúa el rasgo desértico en este extremo de la 

provincia. El fenómeno se debe en gran parte a la utilización de las aguas de los ríos  

Mendoza y San Juan en sus cursos superiores. Estos ríos alimentaban hasta principios de 

este siglo al complejo lagunar del Rosario y Guanache, lagunas que a su vez vertían sus 

aguas en el Río Desaguadero. 

 

115. El desarrollo económico del departamento de Lavalle se basa en su producción 

agropecuaria, destacándose en tal sentido la vitivinicultura, la horticultura, la fruticultura y 

la actividad forestal. 

 

116. En relación con la primera de las actividades mencionadas, se puede afirmar que un 

gran porcentaje de la producción de uvas se destina a vinificación, siguiéndole la 

elaboración de mostos, pasas y finalmente consumo en fresco. El Departamento de Lavalle 

presenta un escaso desarrollo industrial, siendo el 80% de la producción vitícola 

industrializada fuera del departamento. 

 

117. En cuanto a la horticultura, se encuentran aproximadamente unas 3.300 hectáreas 

cultivadas con ajo, cebolla, melón, sandía y tomate. 

 

118. De la fruticultura, puede mencionarse que las especies cultivadas más importantes y 

que mejor se adaptan son ciruelos, peras, duraznos, membrillos, damascos. 

 

119. A nivel de la actividad forestal se destaca el cultivo del álamo, que se destina a la 

venta de madera, y en menor medida se utiliza como barrera contra los vientos en la 

actividad agrícola. Otra especie cultivada es el eucalipto. Se está estudiando la posibilidad 

de reforestar la zona desértica, con especies autóctonas como el algarrobo dulce. 

 

120. También hacen su aporte a la economía de Lavalle la ganadería, la cual se puede 

dividir en dos zonas bien diferenciadas: (i) bajo riego, productora de alfalfa de muy buena 

calidad, se adapta perfectamente al desarrollo de todo tipo de ganado, en especial el 

engorde de bovino y la cría de cerdos, entre otros, y (ii) de secano, que ocupa la mayor 

parte de la superficie del departamento. Es propicia para la cría de bovinos y 

principalmente de caprinos.  

 

121. También es de consideración en el departamento la apicultura, la que al igual que la 

ganadería se presenta en dos zonas distintas: (i) zona desértica, con especies vegetales 

como el alpataco, el algarrobo, el atamisque, el chañar, etc., que convierte a la misma, en 

determinadas época del año, en una muy buena productora de polen y miel, de bajo 

contenido de humedad, y (ii) zona irrigada: donde se cultivan viñedos, frutales, hortalizas, 

forestales y algunos forrajes. Las producción de polen en esta zona es muy interesante. La 

baja humedad relativa del departamento, permite obtener un producto de alta calidad. 
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b.Departamento de San Martín 

 

122. Este departamento limita al Norte con Lavalle, al Oeste con Maipú y Lavalle, al Este 

con Lavalle y Santa Rosa, y al Sur con Junín. Su superficie es de 1.504 km2, donde según 

el Censo Poblacional del año 2001 residen 108.040 habitantes. 

 

123. Su relieve es una amplia llanura sedimentaria con una leve inclinación hacia el 

noreste. Es una zona con alto grado de riesgo sísmico. El sector occidental del 

departamento está valorizado gracias al sistema de riego de los ríos Tunuyán y Mendoza. 

Por el contrario, el sector nororiental es una zona de médanos con suelos salinos. La 

vegetación natural allí predominante corresponde a la Provincia Fitogeográfica del Monte. 

Se presentan especies tales como jarillas, algarrobos, junquillos, etc. 

 

124. El Producto Bruto Geográfico del departamento representaba, al año 2005, el  4,10% 

del total provincial. Es importante el aporte que efectúan a la economía departamental las 

actividades agrícolas y las agroindustriales.  

 

125. La actividad agrícola que sobresale es la vinculada con el cultivo de vid, que ocupa 

27.944 hectáreas (es el departamento de Mendoza con mayor cantidad de hectáreas 

destinadas a este cultivo) 

 

126. En lo referente al sector industrial, y según datos del Censo Provincial Industrial del 

año 2003, San Martín concentra el 11% de las industrias de la provincia, de las cuales el 

63% se dedican a la elaboración de vinos y el 15% a la elaboración de alimentos y otras 

bebidas. Se indica que este departamento cuenta con 393 establecimientos industriales y 

con 276 bodegas elaboradoras de vino. 

 

2. Características Productivas 

 

a.Estructura productiva y principales cultivos 

 

i)Sector primario 

 

127. El Tramo inferior del Río Mendoza, en la cola del sistema atendido por dicho río, 

involucra a los ya mencionados distritos de Costa de Araujo, Gustavo André, Tres 

Porteñas y Nueva California. 

 

128. La producción es principalmente vitícola, existiendo algo de cultivos hortícolas y 

pasturas. La limitante principal para el desarrollo productivo es el agua para riego. 

 

129. De las 103.474 ha empadronadas en la cuenca del Río Mendoza, casi 27.400 ha (26 

%) se ubican en el área del proyecto, con más de 2.600 concesiones de derechos de riego 

que poseen 1.300 usuarios, agrupados en 7 Inspecciones de Cauce pertenecientes a las 

Asociaciones de la 5ª y 6ª Zona de Riego. 
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130. De acuerdo a las encuestas que se efectuaron para completar el diagnóstico 

productivo y para caracterizar a los productores de la zona, la principal actividad agrícola 

de la zona es la viticultura, destinada principalmente a la elaboración de vinos, de 

diferentes calidades. En menor cantidad se encuentran producciones hortícolas, frutícolas 

y olivícolas. En el siguiente cuadro se puede observar la célula de cultivo. 

 
Cuadro Nº1.Célula de cultivo 

Cultivos Superficie (ha) 

Vid 21.949 

Hortalizas 2.302 

Frutales de carozo 2.162 

Olivo 482 

Total 26.895 

 

131. La mayoría de concesiones hídricas en la zona son derechos eventuales de riego. A 

su vez, la mayoría de los productores cultivan una superficie menor a la empadronada con 

mayor o menor uso de agua subterránea de modo complementario, en función de los 

cultivos que riegan. 

 

132. En cuanto al Sector primario, la vid es el cultivo más importante de la zona, 

representando alrededor del 82 % de la superficie total cultivada. La mayoría de las 

variedades son para vinificación. En menor proporción se encuentran variedades para 

consumo en fresco y variedades comunes destinadas a la producción de mostos. 

 

133. Las variedades de uva se clasificaron como sigue:  

 

Tintas A: Malbec, Cabernet Sauvignon, Merlot y Pinot. 

Tintas B: Bonarda, Barbera, Tempranillo, Syrah y Sangiovesse. 

Blancas A: Chardonnay, Sauvignon Blanc y Semillón.  

Blancas B: Pedro Gimenez, Torrontés Riojano, Gibi y Ugni Blanc.  

Comunes: Criolla, Cereza y Moscatel Rosado.  

 

134. La superficie correspondiente a cada uno de los grupos de variedades antes 

mencionadas se presenta en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº2.Superficie cultivada por grupos de variedades 

Clasificación Superficie (ha) % 

Tintas A 2.149 10 

Tintas B 7.769 35 

Blancas A 328 1 

Blancas B 4.276 19 

Comunes 7.,427 34 

Total 21.949 100 

 

135. Como puede observarse en el cuadro anterior, predominan en la zona las tintas B y 

las uvas comunes. Por sus características agroecológicas, esta zona no es considerada 
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como óptima para la producción de uvas tintas y blancas A, lo que se traduce en un precio 

de venta algo menor al obtenido por la producción de las mismas variedades en otras 

zonas. 

 

136. Se destacan variedades como Bonarda y Syrah, que con un adecuado manejo tanto 

del viñedo como de la vinificación, pueden resultar en vinos muy apreciados por los 

consumidores.  

 

137. En el caso de las blancas B, se trata de variedades de alta producción para elaborar 

caldos para vinos blancos o para mosto. 

 

138. Las uvas comunes tienen rendimientos moderados en la zona, debido a que en la 

mayoría de los casos en que se presenta este cultivo, se trata tanto de pequeños 

productores como de productores de mayor escala que mantienen una proporción variable 

de cepajes sin reconvertir. En ambos casos se trata de viñedos viejos, con poca identidad 

varietal. 

 

139. Las hortalizas representan, en su conjunto, el segundo cultivo en importancia 

respecto a superficie, alcanzando el 9 %. Los cultivos más importantes son: 

 

 Cultivos de alliáceas como ajo y cebolla. 

 Tomate para industria. 

 Cucurbitáceas, representadas por zapallo, melón y sandía. 

 

140. El cultivo de frutales se ha relevado como el tercero en importancia después de la 

vid y las hortalizas, relevando una superficie de 2.162 ha (8 % de la superficie cultivada).  

 

141. Los frutales más difundidos en la zona son el duraznero y el ciruelo. Otros frutales, 

tales como los de pepita, representados por pera y membrillo, presentan una muy baja 

proporción, siendo su destino principal la industria. 

 

142. El destino de la producción es tanto para consumo en fresco como para industria 

(pulpas, deshidratado, mermeladas). 

 

143. Finalmente, sólo el 1 % de la superficie cultivada de la zona es con olivo. Se trata 

mayormente de montes viejos, que se destinan principalmente a la obtención de aceite. 

 

144. En general los productores olivícolas son mixtos, difícilmente se encuentre en la 

zona como cultivo principal, estando asociado con vid y /o hortalizas.  

 

ii)Sector agroindustrial 

 

145. Dado que, tal como se mencionara, la vid es el cultivo principal de la zona y casi la 

totalidad de la producción se destina a vinificación o a mosto, se destaca en el sector 

agroindustrial la presencia de numerosas bodegas. 

 

146. Como se mencionó, parte de las hortalizas y frutales se destina también al sector 

industrial (deshidratado, enlatado, mermeladas). Lo mismo ocurre con la producción 

olivícola cuyo destino principal es la obtención de aceite de oliva.  
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Bodegas 

 

147. En la zona del proyecto se destacan dos cooperativas vitivinícolas que nuclean a 

gran parte de los productores de la zona. Estas cooperativas son Nueva California y Norte 

Lavallino. A su vez están integradas a la Federación de Cooperativas Vitivinícolas 

(FECOVITA) 

 

148. Los servicios más importantes que se ofrecen a los asociados son: (i) cosecha y 

acarreo; (ii) venta de abonos e insumos; (iii) elaboración de vino; (iv) comercialización; y 

(v) seguro de cosecha. 

 

149. Además de las cooperativas vitivinícolas mencionadas, existen otras bodegas y 

establecimientos relacionados con el sector vitivinícola registrados en el Instituto Nacional 

de Vitivinicultura (INV) en la zona de influencia del proyecto. 

 

150. En el Departamento de Lavalle, en las localidades de Costa de Araujo y Gustavo 

André, hay 8 bodegas, de las cuales tres son exportadoras; hay 32 productores registrados 

como elaboradores de vino casero; un establecimiento que realiza destilados y uno que 

fracciona y comercializa alcohol etílico y metanol. 

 

151. En el Departamento de San Martín, en las localidades de Tres Porteñas y Nueva 

California, hay 9 bodegas, de las cuales 4 son exportadoras; hay 10 productores 

registrados para la elaboración de vinos caseros; y un establecimiento que elabora 

productos de uso enológico. 

 

Otras industrias agroalimentarias 

 

152. Se destacan dos empresas agroalimentarias con una amplia gama de productos 

procesados de frutas y hortalizas. 

 

153. Las mismas cuentan con plantas para procesamiento de frutas y hortalizas, con 

líneas de elaboración y envasado de última tecnología. Producen conservas, pulpas, 

mermeladas, jaleas, puré de tomates, duraznos al natural y varias líneas de hortalizas y 

frutas deshidratadas. La mayoría de los productos elaborados provienen de sus propias 

fincas ubicadas en el área. Todo esto requiere una gran cantidad de mano de obra, tanto en 

tareas permanentes como estacionales, en las fincas y en las plantas procesadoras. 

 

b.Modelos de Finca 

 

154. Con las actividades de relevamiento de campo y de realización de encuestas para 

completar el diagnóstico productivo y caracterizar a los productores de la zona, también se 

pudo caracterizar a la población agrícola de la zona de influencia del proyecto mediante la 

expresión de ocho Modelos de Finca (MF) Los mismos representan la realidad productiva 

de 1.304 usuarios del sistema. En el cuadro que sigue se resumen las principales 

características de cada uno de dichos modelos. 
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Cuadro Nº3. Modelos de Finca 

Modelo Nº de EAPs 

Superficie media (ha) 

Empadronada Cultivada Vid  Frutales Olivo Hortalizas 

Modelo 1 Viticultor grande de 

uva para vinificar 
200 53 51,39 51,39 - - - 

Modelo 2 Productor mediano de 

frutales y hortalizas 
69 30 28,40 - 7,75 1,50 19,15 

Modelo 3 Viticultor mediano 

mixto (vid-frutales-hortalizas) 
75 39 35,08 18,71 4,70 3,98 7,69 

Modelo 4 Viticultor pequeño de 

uva para vinificar 
384 12 11,33 10,33 1,00 - - 

Modelo 5 Productor pequeño de 

frutales y hortalizas 
92 10 6,29 - 2,51 - 4,00 

Modelo 6 Viticultor pequeño de 

uva común 
432 13 12,13 12,13 - - - 

Modelo 7 Productor 

agroindustrial 
4 249,75 245,76 46,76 165,00 20,00 14,00 

Modelo 8 Viticultor mediano de 

uva para vinificar y común 
48 19 18,20 18,20 - - - 

 Fuente: elaboración del Equipo de Proyecto (2011) 

 

3. Ocupación y empleo 

 

155. A continuación se presentan algunos datos provinciales en general y en particular 

para los departamentos de Lavalle y San Martín. 

 
Cuadro Nº4.  Provincia de Mendoza según municipio. Población ocupada por categoría ocupacional. Año 2001 

Municipio Población ocupada 
Obrero o empleado 

Patrón 
Trabajador por 
cuenta propia 

Trabajador 
familiar Sector público Sector privado 

Total 467.735 99.085 229.441 23.507 99.060 16.642 

   San Martín 31.244 5.949 16.653 1.593 5.986 1.063 

   Lavalle 9.664 1.707 5.109 339 1.763 746 

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001 

 
Cuadro Nº5. Departamento Lavalle. Evolución de actividad económica de la población 1991-2001 

 
Fuente: DEIE (Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas) Provincia de Mendoza. Sistema Estadístico Municipal 
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Cuadro Nº6. Departamento San Martín. Evolución de actividad económica de la población 1991-2001 

 
Fuente: DEIE (Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas) Provincia de Mendoza. Sistema Estadístico Municipal 

 

156. En relación con los datos de ocupación por rama de actividad, se cuenta con 

información a nivel provincial (Censo 2001) y con datos del Censo Nacional Económico 

2004/2005 del INDEC, desagregado para zonas y departamentos. A continuación se 

presentan los cuadros correspondientes a dicha información. 

 
Cuadro Nº7. Provincia de Mendoza. Población de 14 años y más ocupada por sexo según rama de actividad 

económica (CAES - Mercosur). Año 2001 

Rama de Actividad Economica (CAES - Mercosur*) Total 
Sexo 

Varones Mujeres 

Total 467.735 304.779 162.956 

(A) Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 70.830 60.610 10.220 

(B) Pesca y servicios conexos 22 21 1 

(C) Explotación de minas y canteras 2.717 2.608 109 

(D) Industria manufacturera 49.347 38.398 10.949 

(E) Electricidad, gas y agua 3.497 3.097 400 

(F) Construcción 28.592 27.889 703 

(G) Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores, motocicletas, efectos personales y enseres domésticos 83.096 57.036 26.060 

(H) Servicios de hotelería y restaurantes  9.982 5.686 4.296 

(I) Servicio de transporte, de almacenamiento y de comunicaciones 25.262 22.457 2.805 

(J) Intermediación financiera y otros servicios financieros 5.944 3.889 2.055 

(K) Servicios inmobiliarios, empresariales y de alquiler 27.213 17.779 9.434 

(L) Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria 40.144 28.289 11.855 

(M) Enseñanza 41.595 8.484 33.111 

(N) Servicios sociales y de salud 21.482 7.961 13.521 

(O) Servicios comunitarios, sociales y personales n.c.p. 14.517 9.036 5.481 

(P) Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico 29.202 3.044 26.158 

(Q) Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales 25 12 13 

(Z) Actividades no bien especificadas 14.268 8.483 5.785 

(*) Clasificador de Actividades Económicas para Encuestas Sociodemográficas del Mercosur 

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001. 
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Cuadro Nº8. Personal ocupado en locales relevados en el barrido territorial, según sector. Provincia de 

Mendoza, Zona Noreste(1) y Lavalle 2003 

 
(1) Zona Noreste: integrada por La Paz, Lavalle y Santa Rosa 

El personal ocupado en los locales relevados en el Barrido Territorial al último día hábil del mes de diciembre de 2004, 

incluye: asalariados, no asalariados propietarios, familiares y otros no asalariados como pasantes y los que cobran 

subsidios. 
 

FUENTE: DEIE. Sistema Estadístico Municipal en base a -Datos provisorios elaborados por el Área de Indicadores de Coyuntura en 

base al Censo Nacional Económico 2004/2005 - INDEC 

 
Cuadro Nº9. Personal ocupado en locales relevados en el barrido territorial, según sector. Provincia de 

Mendoza, Zona Este(1) y San Martín 2003 

 
(1) Zona Este: integrada por Junín, Rivadavia y San Martín 

El personal ocupado en los locales relevados en el Barrido Territorial al último día hábil del mes de diciembre de 2004, 

incluye: asalariados, no asalariados propietarios, familiares y otros no asalariados (pasantes y los que cobran subsidios) 

 
FUENTE: DEIE. Sistema Estadístico Municipal en base  a datos provisorios elaborados por el Área de Indicadores de Coyuntura en 

base al Censo Nacional Económico 2004/2005 - INDEC 
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C. Uso del agua para riego 

 

157. En la zona en estudio se observa un déficit hídrico permanente a compensar con 

agua de riego, debido a una demanda evapotranspiratoria que ronda los 1.380 mm anuales; 

la precipitación media, por su parte, apenas supera los 200 mm anuales, de los que son 

efectivamente útiles para riego solamente 50 mm, debido a la naturaleza de las 

precipitaciones, como tormentas aisladas estivales con importante escurrimiento. 

 

158. En la siguiente figura se presentan los valores mensuales de evapotranspiración 

mensual, los de precipitación efectiva, y como diferencia entre ambas las necesidades de 

riego. 
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Figura Nº3.Curvas de ETo, precipitación efectiva y necesidades netas de riego 

 

159. A nivel parcelario, el sistema de riego predominante es por superficie, y dentro de él, 

el diseño predominante es el de surcos con pendiente. El diseño y la operación del riego a 

nivel parcelario son deficientes, por lo que se alcanzan eficiencias de aplicación 

relativamente bajas. La eficiencia de riego, en la actualidad, se estima en un 37 %. Esta 

baja eficiencia observada tiene que ver con la escasa sistematización de los terrenos 

agrícolas, la operación deficiente del riego parcelario, el mal estado de los canales y la 

deficiente infraestructura del sistema de riego. 

 

160. Además del uso de agua superficial, la mayoría de los productores cultivan una 

superficie menor a la empadronada con el empleo de agua subterránea, de modo 

complementario y en función de los cultivos que riegan. 

 

161. Para la situación ñcon proyectoò, se espera un incremento en la superficie cultivada, 

mejorando la cantidad, calidad, equidad y oportunidad del agua para riego a través del 

mejoramiento de la red terciaria, ejecución de reservorios, la capacitación a los usuarios y 

el fortalecimiento de las Inspecciones de Cauce y Asociaciones de Usuarios en función de 
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corregir las restricciones actuales en el servicio de riego, haciéndolo disponible para la 

totalidad de la superficie empadronada. 
 

 

II.  SITUACIÓN ACTUAL DEL  SISTEMA DE RIEGO  

 

A. Descripción del sistema 

 

162. La Provincia de Mendoza cuenta con una infraestructura de riego con más de 13.000 

km de canales que se originan en diques u otras estructuras de derivación. Solamente un 

7,5% de la red de canales está revestida, lo que es insuficiente para evitar altas pérdidas de 

conducción y distribución. Gran parte de los canales en tierra presentan un deterioro en su 

sección hidráulica, con pérdidas por filtración a través de sus taludes, o erosión de la 

rasante. 

 

163. El agua es derivada mediante compuertas y partidores desde los canales principales 

hacia las redes secundarias y terciarias, para llegar finalmente a la parcela. Los canales, a 

partir del nivel de canales secundarios, suelen estar sobredimensionados, con una sección 

relativamente constante determinada por las tareas de limpieza manual. 

 

164. Dada la particular designación de los diferentes niveles dados en Mendoza a los 

canales de riego, a continuación se presenta un cuadro detallándola. 

 
Cuadro Nº10.Denominación local de los canales 

 
Nivel 

 
Denominación local 

 
Primario 

 
Matriz 

 
Secundario 

 
Rama 

 
Terciario 

 
Hijuela 

 
Cuaternario 

 
Ramo 

 

165. Los canales principales en general poseen secciones de aforo que permiten conocer 

los caudales que se derivan por ellos. Sin embargo, salvo excepciones, no hay estructuras 

para la medición del agua entregada a las parcelas. Con las últimas obras llevadas a cabo, 

se vienen implementando a nivel de redes primarias y secundarias estructuras de 

distribución moderna, con compuertas modulares o módulos de máscara en las 

derivaciones, los que permiten entregar caudales constantes y modulables. 

 

166. La infraestructura de drenaje está compuesta por 2.200 km de drenes colectores, los 

que descargan a los ríos y en algunos casos a zonas bajas. Se considera que esta 

infraestructura es insuficiente para aliviar el problema de drenaje, tanto a nivel de cuenca 

como a nivel parcelario. Algunos colectores son cauces naturales convenientemente 

adaptados, y otros han sido construidos a partir de 1930, presentando profundidades 

promedio de 2,50 m. Los desagües que eliminan excesos de agua de riego son en general 

superficiales, con una profundidad promedio de 1,3 m. 
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167. El río Mendoza, con cerca de 5.000 km de canales, abastece agua para el riego por 

medio de una compleja red de canales de distribución. Posee una presa de regulación 

(Potrerillos) de 420 hm3 de capacidad, ubicada en la localidad homónima. 

 

168. A lo largo del río Mendoza se distinguen tres secciones o tramos: 

 

1) Superior y Margen Derecha, abastecido por toma directa desde el río, por el 

Dique Cipolletti (obra de toma para el Canal Margen Derecha) y por el 

Canal Cacique Guaymallén. 

2) Medio, abastecido por los tramos primero a tercero del Canal San Martín y 

los canales que de él se derivan. 

3) Inferior, a partir del Canal San Martín en su Cuarto, Quinto y Sexto tramo, 

abasteciendo los Canales Galigniana Segura, Marienhoff, Hijuela Reina 

sobre margen derecha, Bajada de Araujo, San Pedro y San Pablo, en la 

margen izquierda; Concesión California sobre la margen derecha y por 

último Natalio Estrella y Gustavo André, sobre la margen izquierda. 

 

169. A partir de la Construcción del Quinto y Sexto tramo del Canal San Martín (años 

2000 a 2002, con financiamiento PROSAP) toda la red primaria se encuentra revestida. 

 

170. A continuación, desde los años 2000 a 2008 se llevó adelante el Plan PROSAP-BID 

de revestimiento de redes secundarias en el Tramo Inferior del río Mendoza, mediante el 

cual se ha revestido casi la totalidad de los 8 canales secundarios del sistema. En el Anexo 

de Infraestructura se presenta un plano detallado con las redes existentes, revestidas y sin 

revestir. 

 

171. En la figura que sigue, se presenta un esquema con la infraestructura existente en 

cada una de las ocho (8) Inspecciones involucradas en el presente proyecto. 
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Figura Nº4.Infraestructura involucrada en el proyecto 

 

172. Durante el invierno se efectúan cortes de agua (ñcortasò) por 30 a 45 días en los 

canales Cacique Guaymallén y San Martín, para realizar limpieza de cauces y ejecutar 

obras. Cuando ocurren lluvias de cierta consideración, las que puedan ser aprovechables 

por los cultivos, se efectúan reducciones en las dotaciones que se entregan en el dique 

Cipolletti, y se vuelcan al lecho del río los caudales excedentes. 

 

1.Distribución del agua 

 

173. El criterio general de distribución es el de repartir el agua disponible en proporción a 

las superficies al día o pagas. Para su estimación se usa la información de hectáreas con el 
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derecho de riego pagado, expresión bastante precisa de las hectáreas bajo riego. De esta 

manera, desde Cipolletti se distribuye entre los siguientes canales: la margen derecha, el 

canal Cacique Guaymallén y el canal San Martín, para dotar los cauces del tramo medio. 

Esta modalidad de entrega según superficie paga, impuesta en 1994, pretende aproximar la 

entrega a la superficie realmente cultivada. 

 

174. Otras medidas complementarias están ayudando a la entrega a la superficie 

efectivamente cultivada, como la obligatoriedad de la exhibición del padrón real de 

usuarios, las auditorias técnicas, y la conformación de equipos de notificación y ejecución 

de suspensión de entrega de dotación y principalmente la corta del agua a los morosos. 

 

175. Cuando los caudales erogados para riego desde el Dique Cipolletti presentan 

coeficiente bajo (meses de primavera), se turna el agua entre el Canal Cacique 

Guaymallén y el Canal San Martín. Cuando el coeficiente de erogación se acerca a 1 (uno) 

se extiende el agua, abasteciendo simultáneamente a ambos canales matrices. En 

situaciones extremas ha llegado a seccionarse el Río Mendoza en tres turnos. 

 

176. En el área del proyecto, la distribución del agua comienza en el Canal San Pedro y 

San Pablo, que conduce el agua hasta el comparto tripartito, donde se divide el agua hacia 

la hijuela La Paloma, La Perfoga y la prolongación del Canal San Pedro y San Pablo en 

forma permanente. A su vez, la prolongación del Canal San Pedro se secciona en dos, 

entrando en turnado 4 días la parte superior hasta calle Núñez y 4 días la cola del sistema 

desde Calle Núñez hasta el confín. Dentro de las hijuelas se efectúan turnados. 

 

177. El Canal Bajada de Araujo se secciona en dos. En un turno reciben agua las hijuelas 

desde el inicio hasta la Barros, en el turno siguiente se dota desde la hijuela Gálvez hasta 

el final. 

 

178. En el Canal Gustavo André, existen 4 ramas derivadas. En caso de coeficientes 

bajos, se efectúa un turnado entre ramas, dotando de a dos a la vez. Al aumentar el 

coeficiente, se dotan las cuatro ramas a la vez en forma extendida. 

 

179. En el Canal Natalio Estrella el agua se extiende, efectuando turnados en las hijuelas. 

 

180. En el Canal California existen 7 hijuelas derivadas. Durante los 4 días que tiene agua 

el Canal San Martín y sus derivados, entre los cuales se encuentra el Canal Concesión 

California, se dota en forma permanente a las hijuelas 1 a 5, mientras que la 6 se turna con 

la 7. Dentro de cada hijuela, se efectúan turnados con los correspondientes 

seccionamientos. 

 

181. En los sistemas de la Sexta Zona de Riego, los turnados se efectúan de la siguiente 

manera: el Canal Galigniana Segura distribuye el agua en todas las hijuelas a la vez, en 

forma extendida, efectuando los turnados dentro de las mismas. 

 

182. En el caso del Canal Marienhoff, se riega en forma continua la zona de ñVilla 
Centralò, mientras que la Rama Marienhoff se secciona en dos turnos. La Rama Reina 

recibe el agua en forma simultánea en la Rama 1 y 2, efectuándose turnado en las hijuelas. 
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B. Organización de usuarios. Tarifa de Agua 

 

183. Los productores están organizados en Inspecciones de Cauce, las cuales se nuclean 

en Asociaciones de Inspecciones de Cauce y participan en estas instituciones a través de la 

elección de autoridades e intervención en forma directa en asambleas, siendo estas 

Inspecciones el último eslabón del sistema de riego y las responsables finales ante los 

productores de la prestación del servicio de provisión de agua de riego y gestión del 

sistema. El Inspector es elegido cada cuatro años por los usuarios. 

 

184. La tarea de distribución la realiza personal empleado de la Inspección y según los 

casos son los propios usuarios que se reparten el agua por turnos a tiempos fijos. 

 

185. La Inspección de Cauce organiza la limpieza comunitaria que realizan los usuarios, 

prorrateando el trabajo en los canales en función de la superficie empadronada de cada 

uno. Las Inspecciones de Cauce definen cada año, mediante Asamblea, sus propios 

presupuestos operativos. 

 

186. La casi totalidad de canales a nivel terciario son de tierra, con problemas de pérdidas 

de agua, filtraciones que generan deterioro de caminos, altos niveles freáticos en zonas 

adyacentes, derrumbe de taludes, erosión, sedimentación, crecimiento de malezas, etc. 

 

187. Si bien la mayor parte de la OyM de los sistemas de drenaje es realizada por el DGI, 

algunas Inspecciones de Cauce mantienen drenes y desagües que colectan sobrantes de 

riego para zonas con derechos de agua otorgados por el DGI. Los drenes a nivel de parcela 

son mantenidos por  los usuarios. 

 

188. El canon de riego comprende dos partes o cuotas; uno corresponde a lo facturado por 

el DGI y otro a las Inspecciones de Cauce. Además se efectúan, en el mismo pago, los 

reembolsos de las obras que se hayan ejecutado. 

 

189. La parte del canon correspondiente al DGI comprende los siguientes ítems: 

 

1) Sostenimiento de la Institución: gastos de la administración central por 

concepto de planificación y administración del agua en la provincia; 

2) Dique: mantenimiento del dique Cipolletti y diques derivadores menores; 

3) TEM (Trabajo de equipo y máquinas): gastos de operación en el río, en la 

red primaria y colectores; 

4) Fondo permanente: valor uniforme a nivel provincial, destinado a financiar 

obras hídricas menores; 

5) Obras Menores: corresponde al reembolso del 80% de las obras menores 

ejecutadas en años anteriores en la Inspección correspondiente; el restante 

20% proviene del ítem 4) 

6) Obras Mayores: comprende los reembolsos por las obras realizadas con 

financiamiento externo, en la correspondiente zona de riego. La norma 

seguida para el reembolso de este tipo de obras es el pago del 60% del valor 

de la obra., quedando el 40% a cargo del erario público provincial. 
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190. La cuota de la Inspección de Cauce corresponde al financiamiento de los gastos 

estimados en su presupuesto. Es preparado por los Inspectores, quienes lo elevan a la 

Asamblea de Regantes para su consideración y aprobación. Para la elaboración del 

presupuesto se tienen en cuenta las necesidades específicas de cada cauce y la capacidad 

de pago de los regantes, de la cual se estima un determinado porcentaje de recaudación. 

Las diferencias que se observan entre la tarifa vigente y los valores de la suma de los 

presupuestos anuales, se producen por haberse considerado en cada año diferentes 

expectativas de recaudación. 

 

191. La prorrata establecida por cada Inspección oscila entre $100 y $145 por hectárea y 

por año en la situación actual, de acuerdo a lo que se presenta en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº11.Prorrata por Inspección y promedio. Situación Actual 

 

Asociación Inspección Prorrata S/P ($) 

5
ta 

San Pedro y San Pablo 140,30 

5
ta
 Bajada de Araujo 148,30 

5
ta
 Concesión California 137,80 

5
ta
 Gustavo André 145,30 

5
ta
 Natalio Estrella 140,30 

6
ta
 Galigniana Segura 123,80 

6
ta
 Marienhoff 138,80 

6
ta
 Reina 98,80 

PROMEDIO  134,80 

 

A. Operación y Mantenimiento del sistema 

 

192. La OyM de los canales principales, embalses, diques y colectores de drenaje es 

realizado por el DGI, y pagado por todos los usuarios a través de la tarifa de agua. 

 

193. La OyM de los canales secundarios y de jerarquía inferior es realizada por las 

Inspecciones de Cauce, la cual percibe una tarifa de los usuarios para esta finalidad. 

 

194. Como se explicó anteriormente, la partida para realizar la OyM es tenida en cuenta 

en cada presupuesto anual, cuyo cálculo es preparado y calculado por los Inspectores, 

quienes lo elevan a la Asamblea de Regantes para su consideración y aprobación.  

 

195. Para la elaboración del presupuesto se tienen en cuenta las necesidades específicas 

de cada cauce y la capacidad de pago de los regantes, de la cual se estima un determinado 

porcentaje de recaudación. 

 

B. Diagnóstico: síntesis de problemas 

 

196. El diagnóstico de los problemas en la zona fue efectuado mediante numerosos 

recorridos de campo, entrevistas a productores, funcionarios y referentes del área, 

recopilación de antecedentes y realización de talleres participativos, entre los que se 

destacan los Talleres de Árbol de Problemas y Objetivos, efectuados con la participación 

de los productores y de funcionarios de diversas instituciones, y la encuesta realizada en el 
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marco del proyecto a los productores, cuyo objetivo fue identificar las tipologías de 

productores, consolidar el diagnóstico y relevar la percepción de los productores en 

distintos temas específicos. 

 

197. Realizado el mismo, se pudo concluir que la zona presenta una producción por 

debajo de su potencial, lo que se traduce en baja rentabilidad y baja sustentabilidad 

económica y ambiental, generada especialmente por un deterioro de los suelos agrícolas. 

 

198. La Quinta y Sexta Zona de Riego, como cola del sistema, ha sido perjudicada por 

problemas de operación. Esta situación mejoró en los últimos 10 años, a partir 

fundamentalmente de la ejecución del 5º y 6º Tramo del Canal Matriz San Martín y las 

redes secundarias. 

 

199. La mejora de la zona, luego de los revestimientos efectuados, llevó a un aumento de 

la superficie en producción, incrementando la demanda hídrica. Esto genera que solamente 

en ocasiones el agua de riego resulte deficitaria. 

 

200. Entre los principales problemas identificados, se destaca el deterioro de suelos por 

ascenso en los niveles freáticos, asociados al efecto de las aguas claras en un sistema de 

riego donde permanecen muchos cauces sin impermeabilizar; además de prácticas 

deficientes en el riego parcelario. 

 

201. Asimismo se observan problemas relacionados con dificultades para el 

mantenimiento y la operación en algunos cauces, derivados de su trazado en suelos muy 

permeables o de poca pendiente, lo que dificulta la conducción y distribución del agua de 

riego. Principalmente en las redes sin revestir aparecen pérdidas por infiltración y los 

mencionados problemas operativos. 

 

202. Desde el punto de vista ambiental, se ha observado un deterioro en la zona 

productiva, derivada principalmente de fenómenos como la salinización y el ascenso de 

niveles freáticos en terrenos agrícolas. A este proceso se le suma la contaminación con 

sales, a través de su paso por el sistema de riego y la contaminación con residuos urbanos, 

al atravesar algunos canales de riego, a cielo abierto, zonas pobladas. 

 

203. La eficiencia de aplicación de riego en los predios no es buena, lo que contribuye a 

agravar el problema de ascenso de niveles freáticos. Esta baja eficiencia es derivada de 

malas prácticas de riego por parte de los productores y de factores administrativos tales 

como turnados, caudales y tiempos de riego disponibles en las parcelas. 

 

204. Se enumeran a continuación los factores determinantes que pueden ser susceptibles 

de mejora con acciones del proyecto: 
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1. Factores relacionados con la infraestructura 

 

a. Pérdidas en las redes de distribución 

 

205. La zona de riego del proyecto se caracteriza por presentar largos recorridos de 

canales en tierra con pendientes reducidas, en muchos casos inferiores al 1 por mil. Esto 

ha generado pérdidas de agua por infiltración en las redes de canales. 

 

206. Numerosas mediciones de pérdidas se han efectuado en la quinta y sexta zona, 

resumiéndose algunos cuadros en el anexo de Infraestructura. Los valores obtenidos en 

distintos tramos del sistema muestran resultados críticos con pérdidas superiores al 30% 

en las hijuelas de la sexta zona (Sistema de hijuelas derivadas del Canal Galigniana 

Segura), entre el 25% y el 30% en hijuelas derivadas del Canal San Pedro y San Pablo y 

del Canal California y pérdidas incluso cercanas al 40% en las ramas del Canal Gustavo 

André. 

 

207. Estas pérdidas medidas se confirman con observaciones de la zona, donde se 

presentan bajas velocidades de escurrimiento y suelos principalmente arenosos. Se pone 

de manifiesto la necesidad de minimizar estas pérdidas a fin de lograr el incremento de la 

disponibilidad de agua y el descenso de los niveles freáticos con la consecuente 

recuperación de suelos. 

 

208. Una especial mención merece el hecho de que, por tratarse de la cola del sistema, 

todas las irregularidades en la operación se traducen en irregularidades en los caudales que 

se entregan a los canales secundarios y por ende a los usuarios. Lo anterior también se 

traduce en ineficiencias de distribución y aplicación. 

 

b. Cortas de agua prolongadas 

 

209. El problema mencionado de las pérdidas, se traduce en la necesidad de tener 

importantes caudales de manejo, incluso en los sistemas terciarios. Esto lleva a la 

necesidad de efectuar turnados en la red terciaria. 

 

210. A nivel de cabecera existen también turnados, entre el Canal San Martín y el 

Cacique Guaymallén, entregándose el agua 4 días a cada uno. 

 

211. Ambos esquemas de turnado se multiplican, llegándose a disponer el agua cada 16 

días en gran cantidad de hijuelas o ramas. La explicación de la distribución en cada uno de 

los sistemas secundarios se explica ampliamente en el apartado ñDistribuci·n de Aguaò 

del Anexo de Infraestructura de Riego. 

 

212. Estas cortas prolongadas son en general incompatibles con la necesidad de algunos 

cultivos, debiendo generarse reservas intraprediales o recurrir a la utilización de agua 

subterránea. 
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c. Largos tiempos de llenado de las redes terciarias 

 

213. Toda la red de hijuelas de la quinta y sexta zona, totaliza más de 300 km de acequias 

en tierra. Este sólo valor pone de manifiesto la problemática de la zona. El tiempo que se 

requiere para poner a disposición el agua en las parcelas más alejadas, lleva a una gran 

inequidad con respecto a los sistemas de cabecera del Río Mendoza. 

 

d. Problemas de distribución en general 

 

214. Además de lo mencionado precedentemente, existen otros problemas de distribución 

tales como: i) falta de medición de los caudales que se entregan, ii) falta de corrección de 

los tiempos de llenado de acequias, y iii) falta de ajustes en los tiempos acorde al caudal 

de ingreso. 

 

215. Con la infraestructura existente esto podría ser mejorado, aunque está claro que sería 

una solución de muy leve impacto. Se pretende contemplar la totalidad de la problemática 

a fin de optar por una combinación de soluciones que logren revertir la situación de 

distribución de agua en la cola del sistema. 

 

2. Factores relacionados con la producción 

 

216. Tales factores pueden resumirse como sigue: 

 

Baja productividad 

Deterioro de suelos agrícolas. 

Bajo nivel tecnológico y de capitalización de los productores pequeños. 

Baja eficiencia en el sistema de riego y en los predios. 

Falta de Asistencia Técnica en la actividad productiva.  

Escasa aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas y de tecnologías de bajo impacto 

ambiental. 

 

3. Factores relacionados con las instituciones 

 

217. Estos factores pueden sintetizarse de la siguiente forma: 

 

Falta de planificación y programación de la distribución de agua. 

Poca participación y compromiso de los usuarios del sistema. 

Falta de infraestructura  

Inadecuado equipamiento de los administradores del sistema 
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III.  INTER VENCIÓN GENERAL PREVISTA 

 

A. Justificación 

 

218. El tramo inferior del Río Mendoza presenta, como se ha explicado, una problemática 

compleja. Las intervenciones que se han realizado con proyectos anteriores han mostrado 

un impacto favorable en la zona con una muy buena respuesta por parte de los productores 

y sus representantes, incrementando la producción de la zona y llevándola a ser más 

competitiva. 

 

219. Los porcentajes de recaudación en el reembolso de las obras ejecutadas han sido 

muy elevados (entre el 80% y el 90%) lo que muestra claramente la positiva percepción de 

los beneficiarios respecto a las mejoras introducidas. 

 

220. Se ha manifestado que la creciente producción de la zona ha llevado al incremento 

en las demandas netas de agua. Por tratarse de la cola del sistema de riego, un nuevo salto 

cualitativo en las eficiencias, implica una priorización de acciones complementarias a las 

anteriormente efectuadas y fuertemente acompañadas por componentes no estructurales. 

 

221. Las reuniones con los productores, así como las encuestas y entrevistas efectuadas, 

muestran un fuerte apoyo de los mismos para mejorar las eficiencias, así como voluntad 

para acompañar el proceso mediante los reembolsos de obras, mejoras intraprediales, etc. 

 

B. Estrategia 

 

222. La estrategia del proyecto consiste en dar sustentabilidad a las producciones de la 

zona, incrementando la disponibilidad de agua a través de la mejora en las eficiencias de 

distribución y aplicación. Se buscará llegar a una mayor equidad en la distribución de agua 

respecto a otras zonas de riego y dentro del mismo tramo inferior. De esta forma también 

se logrará evitar el deterioro de suelos y favorecer la recuperación de terrenos agrícolas. 

 

223. Se plantean como acciones prioritarias: a) intervenir fuertemente en el incremento de 

las eficiencias de distribución mediante la ejecución de revestimientos prioritarios en las 

redes terciarias del sistema y la ejecuci·n de reservorios de regulaci·n ñde colaò en el 

sistema; b) brindar asistencia técnica a los productores de la zona; y c) fortalecer a las 

instituciones encargadas de la administración del riego, inspecciones de cauce y 

asociaciones. 

 

224. Además, se introducirán mejoras relacionadas con aspectos ambientales, sociales y 

de sustentabilidad en general. Ello será así ya que, entre otros logros, se mejorará la 

calidad de los productos de la zona (menor riesgo de toxicidad derivada del inadecuado 

manejo de agroquímicos, empleo más eficiente de fertilizantes), se mejorará la 

comercialización de las producciones (más y mejores oportunidades laborales para los 

pobladores con mejoras derivadas en la calidad de vida de los habitantes del área), y en 
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general se logrará un marco productivo más eficiente y sustentable (con un uso más 

eficiente del agua de riego y mayor conservación de las aptitudes de los suelos, entre 

otros) 

 

C. Objetivos del Proyecto 

 

225. En el Taller de Árbol de Problemas y Objetivos desarrollado con los productores, 

surgieron una serie de objetivos principales, que luego fueron depurados con el trabajo 

técnico efectuado en campo y gabinete. 

 

226. De esta manera surgieron el Fin, el Propósito y los Objetivos secundarios del 

proyecto, los que se presentan a continuación. 

 

1.Fin 

227. Contribuir al desarrollo sustentable del área de proyecto y a la mejora de la calidad 

de vida incrementando la producción de la zona, a través de un mayor aprovechamiento 

del agua de riego y una mayor equidad en las entregas de agua.  

 

2.Propósito 

228. El Propósito del proyecto es mejorar la cantidad, calidad, equidad y oportunidad del 

agua para riego a través del mejoramiento de la red terciaria, la capacitación a los usuarios 

y el fortalecimiento a las Inspecciones de Cauce y Asociaciones. 

 

3.Objetivos específicos 

229. A continuación se listan los objetivos específicos del proyecto. 

 

i.Disminuir las pérdidas de agua en las redes terciarias mediante 

impermeabilizaciones 

ii.Disminuir las recargas de la napa freática mediante las impermeabilizaciones y 

las mejoras en el riego intrapredial. 

iii.  Incrementar la eficiencia de distribución mediante la mejora en las derivaciones y 

la ejecución de reservorios de cola en el sistema. 

iv.Mejorar la distribución en general mediante la instalación de estructuras de 

medición y control y gracias a la implementación de un programa de capacitación 

en gestión del riego. 

v.Aumentar la eficiencia de aplicación, a través de la mejora en la infraestructura y 

la asistencia técnica en la aplicación de riego. 

vi.Mejorar la rentabilidad e incrementar la intensidad de actividades productivas 

mediante la mejora en el manejo de las técnicas productivas, apoyo en 

equipamiento para la producción y en la comercialización. 
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vii.Fortalecer a las instituciones, principalmente a las Inspecciones de Cauce, 

mediante la incorporación de equipamiento y capacitación. 

viii.  Mejorar aspectos ambientales en relación con la infraestructura de riego prevista 

y la futura operación del sistema. 

ix.Orientar a los actores del proyecto hacia una mayor sustentabilidad en las 

técnicas productivas y la gestión del recurso hídrico. 

 

4.Superficie beneficiada 

230. La Superficie beneficiaria directa a partir del proyecto, es la empadronada en la 

Quinta y Sexta zona del Río Mendoza. Corresponde a un total de 28.650 has, fracción por 

entero, distribuidas en ocho inspecciones y dos asociaciones. 

 

231. Las superficies por Inspección y Asociación se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº12.Caudales de Diseño por tramo 

Asociación Inspección Definitivo Eventual Uso Público Sobrantes Total
Fracción Por 

Entero

5ta San Pedro y San Pablo 1.016,9080 3.569,6824 0,0000 0,0000 4.586,5904 4754

5ta Bajada de Araujo 2.928,3955 383,4594 16,0733 56,0000 3.383,9282 3676

5ta Concesión California 0,0000 3.522,3166 0,0000 0,0000 3.522,3166 3834

5ta Gustavo André 164,2120 3.175,2173 13,5800 0,0000 3.353,0093 3492

5ta Natalio Estrella 20,6608 2.248,0117 0,0000 0,0000 2.268,6725 2349

6ta Galigniana Segura 0,0000 6.434,0141 13,1191 0,0000 6.447,1332 6591

6ta Marienhoff 0,0000 2.413,1320 0,0000 0,0000 2.413,1320 2524

6ta Reina 0,0000 1.399,4662 0,0000 0,0000 1.399,4662 1430

Superficie Total 4.130,1763 23.145,2997 42,7724 56,0000 27.374,2484 28.650

Superficies (ha)

 

 

 

IV.CARACTERIZACIÓN DE L OS COMPONENTES DEL PROYECTO 

 

A.Componentes y Actividades 

 

232. Acorde a los objetivos planteados por el proyecto y el diagnóstico de la situación 

actual, se plantean como acciones prioritarias: a) intervenir fuertemente en el incremento 

de las eficiencias de distribución mediante la ejecución de revestimientos prioritarios en 

las redes terciarias del sistema y la ejecuci·n de reservorios de regulaci·n ñde colaò en el 

sistema; b) brindar asistencia técnica a los productores de la zona; y c) fortalecer las 

instituciones encargadas de la administración del riego, inspecciones de cauce y 

asociaciones. 

 

233. La estrategia del proyecto consiste en dar sustentabilidad a las producciones de la 

zona, incrementando la disponibilidad de agua a través de la mejora en las eficiencias de 
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distribución y aplicación. Se buscará llegar a una mayor equidad en la distribución de 

agua, respecto a otras zonas de riego y dentro del mismo tramo inferior. De esta forma 

también se logrará evitar el deterioro de suelos y se favorecerá la recuperación de terrenos 

agrícolas degradados. 

 

234. Las crecientes demandas hídricas generadas por la mejora de la zona, a partir de la 

ejecución de obras tales como el 5º y 6º Tramo del Canal Matriz San Martín y el 

revestimiento de las redes secundarias, obligan a intervenir tanto a nivel de redes terciarias 

como en riego intrapredial, para disminuir las pérdidas de agua. Además, se pretende 

mejorar la calidad de suelos agrícolas, evitando las recargas en la red de riego mediante un 

adecuado mantenimiento de las redes de drenaje. 

 

235. A continuación se describen las acciones específicas a desarrollar para el logro de 

los objetivos antes descriptos, organizadas en tres componentes: i) Infraestructura, ii) 

Asistencia Técnica y iii) Fortalecimiento Institucional. 

 

1.Componente de Infraestructura  

 

236. El componente de infraestructura tiene como objetivo principal el mejoramiento de 

la eficiencia de distribución. Es por ello que se han priorizado una serie de tramos de cada 

una de las redes terciarias, totalizando cerca de 130 km de revestimientos y entubamientos. 

 

237. Adem§s de los revestimientos, se ha previsto la ejecuci·n de tres reservorios ñde 
colaò del sistema. Estos reservorios permiten independizar el caudal que se distribuye en 

la cola del sistema de las fluctuaciones de cabecera y de la zona media de la red de riego 

del Río Mendoza. 

 

238. Se incluyen una gran cantidad de obras singulares, tales como compartos, puentes 

vehiculares y peatonales, sifones y cámaras para entubados. 

 

239. La selección de los tramos a revestir se ha efectuado mediante un análisis técnico y 

diversas reuniones con los usuarios. La selección del tipo de revestimiento responde a un 

análisis general de alternativas. 

 

240. Se describen a continuación brevemente, los antecedentes tenidos en cuenta para el 

desarrollo del componente, la priorización de tramos efectuada, los estudios básicos 

llevados a cabo, la determinación de caudales de diseño y finalmente el resultado de las 

obras proyectadas.  

 

a. Antecedentes 

 

241. El Departamento General de Irrigación cuenta con una gran cantidad de 

antecedentes e información de base útil para la preparación del proyecto. Además de ello, 

se ha recurrido a fuentes de información diversas como INTA, IDR, UNCuyo, INV, etc. 

 

242. De las mismas se han obtenido numerosos antecedentes respecto a clima, suelo, 

padrones y derechos de Riego, producción, infraestructura de Riego y mediciones de pérdidas. 
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243. Se debe mencionar que en los últimos 10 años se han ejecutado en la zona 

importantes proyectos de inversión, fundamentalmente los ya mencionados ñrevestimiento 

del 5º y 6º Tramo del Canal Matriz San Martínò, y el ñrevestimiento de las redes 

secundarias, intervenci·n denominada ñRehabilitaci·n del Tramo Inferior del R²o 

Mendozaò. Estos documentos han servido de antecedente para el desarrollo del presente 

proyecto. Cabe mencionar que a partir de la ejecución de tales obras, entre los años 2000 y 

2008, se han logrado importantes mejoras que se pretenden consolidar e incrementar a 

partir de la ejecución del presente proyecto. 

 

b. Priorización de Tramos 

 

244. A lo largo de la preparación del proyecto, se efectuaron numerosas visitas a la zona, 

reuniones con productores, técnicos, inspectores de cauce, etc. Parte de estas actividades 

pueden consultarse en el Anexo de Participación. 

 

245. Se efectuó un plano geo-referenciado actualizado de toda la red de riego, a partir del 

cual se realizó un proceso de selección de tramos a revestir teniendo en cuenta 

fundamentalmente: 

 

- Pérdidas por infiltración 

- Problemas operativos 

- Problemas de contaminación 

- Cantidad de usuarios 

- Superficie regada en cada tramo 

- Tiempos de llenado  

- Desigualdad en la distribución 

 

246. Para los tramos seleccionados, se encararon tareas de estudios básicos de topografía 

y geotecnia más detallados a fin de avanzar con el desarrollo del proyecto. Los tramos 

seleccionados y sus datos básicos, se presentan en el siguiente cuadro. 
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Cuadro Nº13.Tramos seleccionados por inspección 

Nº Asociación Inspección Tramo Long (m) Sup (ha)

1 5ta San Pedro y San Pablo Prolong San Pedro 3337 2760

2 5ta San Pedro y San Pablo Hij. El Guindo 2030 240

3 5ta San Pedro y San Pablo Hij. La Perfoga 4000 1200

4 5ta San Pedro y San Pablo Hij. Calle El Carmen Oeste c/hij 1565 600

5 5ta San Pedro y San Pablo Hij. Calle El Carmen Este 1848 600

6 5ta San Pedro y San Pablo Hij. La Paloma 6302 210

7 5ta San Pedro y San Pablo Hij. San Eduardo 3085 700

8 5ta Bajada de Araujo Bajada 1137 3600

9 5ta Bajada de Araujo Hij. Morón 4714 750

10 5ta Bajada de Araujo Hij. Gelvez 2023 400

11 5ta Bajada de Araujo Hij. Salomón 2043 130

12 5ta Bajada de Araujo Hij. Díaz 1570 40

13 5ta Bajada de Araujo Hij. Cabrera 1280 120

14 5ta California Rama 1 6097 450

15 5ta California Rama 2 7118 650

16 5ta California Rama 3 5911 340

17 5ta California Rama 4 4786 385

18 5ta Gustavo André Rama 1 6236 700

19 5ta Gustavo André Rama 2 4021 1900

20 5ta Gustavo André Rama 3 4049 800

21 5ta Gustavo André Rama 4 2706 300

22 5ta Gustavo André Hij. Rama 2 Moyano 1173 40

23 5ta Gustavo André Hij. Rama 3 Martinez 1243 375

24 5ta Natalio Estrella Natalio Estrella 8322 1600

25 6ta Galigniana Segura Hij. Molina 3130 470

26 6ta Galigniana Segura Hij. Llosa 2680 305

27 6ta Galigniana Segura Hij. Caballero 2610 150

28 6ta Galigniana Segura Hij. Bayo 524 1336

29 6ta Galigniana Segura Hij. Bennenati 2118 250

30 6ta Galigniana Segura Hij. Divisadero Norte 4391 1100

31 6ta Galigniana Segura Hij. Centro 3946 510

32 6ta Galigniana Segura Hij. Confín 7245 1579

33 6ta Marienhoff Hij. Centro-Las Perdices 2697 453

34 6ta Marienhoff Hij. Cano-Las Perdices 1215 550

35 6ta Marienhoff Hij. Galvez 2924 121

36 6ta Marienhoff Hij. Chimbas 1360 418

37 6ta Marienhoff Hij. Puesto Viejo 930 318

38 6ta Reina Reina 1 Norte 1374 500

39 6ta Reina Reina 1 Este 1419 500

40 6ta Reina Reina 2 1424 500

Long. Total 126583  

 

c. Estudios Básicos 

 

247. Al inicio del proyecto se preparó un mosaico geo-referenciado a partir de de 

imágenes satelitales existentes y de las correspondientes tareas de apoyo terrestre. Dicho 

mosaico se encuentra disponible en el Anexo de Infraestructura. 
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248. Además, se efectuaron relevamientos topográficos convencionales en la zona para el 

estudio de alternativas y para el proyecto definitivo. 

 

249. Los relevamientos fueron efectuados principalmente con receptores GPS frecuencia, 

estación total y nivel digital. Por las bajas pendientes de la zona, se efectuaron 

nivelaciones paralelas a las trazas de las conducciones con precisiones superiores a 5 

cm/km. 

 

250. Se prevé la realización de un replanteo detallado, previo al inicio de las obras, 

mediante el cual la empresa contratista defina y ajuste el proyecto ejecutivo de obras. 

 

d. Caudales de diseño por Tramo 

 

251. Para la determinación de los caudales a conducir por cada tramo se han tenido en 

cuenta los siguientes elementos: 

 

- Superficies regadas 

- Forma de distribución. Turnados 

- Caudales mínimos operativos 

- Registros de caudales históricos  

- Mediciones de dimensiones y capacidad actual 

- Entrevistas a usuarios de cada tramo 

- Reuniones con inspecciones 

 

252. Además de lo anterior, se ha tenido en cuenta la incidencia que tiene en los costos el 

hecho de ser previsor con las dimensiones de los cauces y aumentar su capacidad  

 

253. Los caudales resultantes para cada tramo proyectado se encuentran detallados y 

explicados en el Anexo de Infraestructura del proyecto. 

 

e.Actividades del componentes de infraestructura 

 

254. Las actividades previstas en el componente de Infraestructura del proyecto, son 

fundamentalmente el revestimiento de tramos de redes de riego mediante secciones 

rectangulares de hormigón armado o tuberías plásticas. 

 

255. Además de lo anterior, se contemplan tres grandes reservorios de regulación diaria. 

 

256. Se ha establecido un ítem para la ejecución de tareas de topografía de detalle, 

replanteo y proyecto ejecutivo de las obras. 
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257. Las actividades sustantivas previstas, quedarán englobadas en los siguientes grandes 

ítems: (i) Tareas Generales; (ii) Revestimiento o entubamiento de tramos; y (iii) 

Reservorios. A continuación se presentan mayores detalles acerca de cada uno de dichos 

grupos de acciones. 
 

Tareas Generales 
 

258. Se han tenido en cuenta los siguientes factores: 

 

- Baja pendiente de la zona 

- Gran longitud de obra a ejecutar 

- Necesidad de ejecución fuera de corta 

- Posibilidad de cambios de traza y tipo de sección 

 

259. Por ello, se cree fundamental efectuar cuidadosamente las tareas de replanteo, 

estudios topográficos durante la obra y, fundamentalmente,. el planteo de los oferentes 

respecto a la metodología de trabajo, asegurando el abastecimiento de agua durante la 

ejecución de las obras. 

 

260. Todo lo anterior lleva a la conveniencia de dejar abierto para la contratista, la 

posibilidad de ajuste de parámetros hidráulicos y de trazas, a fin de cumplimentar las 

exigencias técnicas, pero con cierta flexibilidad de trabajo. 

 

261. Por ello es que se ha contemplado esta actividad, la cual consiste en: 

 

- Relevamiento de detalle por parte de la contratista. 

- Posibilidad de ajuste del proyecto ejecutivo (traza, secciones, etc) con acuerdo de 

las inspecciones de cauce, los beneficiarios y la inspección de obras. 

- Replanteo detallado de cada tramo a construir. 

- Plan detallado de mantenimiento de servicio de riego durante la ejecución de obras. 

 

262. Las modificaciones y adecuaciones del proyecto ejecutivo deberán ser tales que 

cumplan al menos con las condiciones mínimas de capacidad de conducción y calidad 

contempladas en el proyecto licitatorio que forma parte del Anexo de Infraestructura del 

presente documento. 

 

Revestimiento o entubamiento de Tramos 

 

263. Se detalló anteriormente el proceso de selección de tramos a revestir, así como sus 

caudales de diseño. De las posibles alternativas de revestimiento existente, se efectuaron 

comparaciones generales entre: 

 

- Revestimiento con Membrana plástica 
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- Revestimiento en Hormigón  

- Tuberías plásticas 

 

264. La opción de revestimiento con membrana fue descartada, ya que si bien presenta 

baja inversión inicial, tiene serios problemas por robos. Además de lo anterior, en caso de 

roturas por punzonamiento, las cuales son probables, los tramos a reparar son de grandes 

longitudes, llegando a tener costos de reposición muy importante y muy difícil de asumir 

por las inspecciones. 

 

265. El revestimiento en hormigón se ha evaluado en todos los casos. Presenta una 

inversión inicial mayor, pero condiciones de durabilidad y de mantenimiento muy 

favorables. Entre las tipologías de sección geométrica conveniente, se ha tomado la 

rectangular en todos los casos, ya que para pequeños caudales la incidencia en el costo de 

movimiento de suelos que arroja una sección trapecial hace inconveniente esa opción. 

 

266. Con respecto a las tuberías plásticas, puede decirse que en general para bajas 

pendientes y caudales superiores a los 300 l/s, presentan un costo levemente superior al 

canal rectangular. Aún para caudales bajos, si el tramo considerado presenta importante 

número de tomas, el entubado requiere una gran cantidad de cámaras que lo tornan 

inconveniente. 

 

267. Es por ello que se ha optado por entubamientos sólo en tramos que presentan las 

siguientes características: alta contaminación, bajos caudales y pocas tomas derivadas. 

 

268. Puntualmente, en casos de conducciones que atraviesan zonas urbanas o de potencial 

contaminación, se ha dispuesto entubados mediante tubería plástica o bien mediante el 

tapado del canal en sección rectangular. 

 

269. Bajo las condiciones mencionadas precedentemente se dimensionaron la totalidad de 

los tramos a revestir. Se trata de un total de 40 tramos de conducciones en las 8 

inspecciones, que totalizan una longitud de 126.583 m. 

 

270. Del total, sólo 16.057 m corresponden a tuberías plásticas, mientras que 110.526 m 

corresponden a canales rectangulares de hormigón armado. 

 

271. A continuación se presentan esquemas de los tramos a revestir por cada una de las 

inspecciones, para un mejor entendimiento del tema. Los tramos a revestir se destacan en 

color rojo. 
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Figura Nº5.Tramos a Revestir ï Esquema General 
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Figura Nº6.Tramos a Revestir ï Inspección San Pedro y San Pablo 

 

 

Figura Nº7.Tramos a Revestir ï Inspección Bajada de Araujo 
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Figura Nº8.Tramos a Revestir ï Inspecciones Natalio Estrella y Gustavo André 
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Figura Nº9.Tramos a Revestir ï Inspección Concesión California 

 

 

Figura Nº10.Tramos a Revestir ï Inspección Galigniana Segura 
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Figura Nº11.Tramos a Revestir ï Inspecciones Marienhoff y Reina 

 

272. Las dimensiones características de todos los tramos proyectados pueden consultarse 

en el Anexo de Infraestructura del proyecto. 

 

Reservorios 

 

273. Se ha previsto la ejecución de tres reservorios de regulación diaria en el Sistema. En 

todos los sistemas de riego de gran desarrollo, la previsión de reservorios ñde colaò se da 






















































































































































































